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La elección que realizan los consumidores individuales cuando deciden
comprar bienes de consumo resulta teóricamente en la asignación más
eficiente posible de los recursos de la sociedad siempre y cuando se cum-
plan algunas condiciones: la elección debe ser racional e informada des-
pués de que el consumidor haya valorado el costo y los beneficios de su
compra y el consumidor debe asumir la totalidad de los costos que se deri-
ven de su elección. 

La decisión de consumir tabaco, un bien que utilizado tal y como indica
su fabricante mata a la mitad de sus usuarios, no cumple ninguna de estas
condiciones. Sabemos que los fumadores imponen costos, tanto directos
como indirectos, a las demás personas. Los costos más típicos son los cos-
tos sanitarios de la atención de los enfermos por tabaquismo sufragados
total o parcialmente por los presupuestos del gobierno y los daños a la
salud que sufren los fumadores pasivos. 

Sabemos que la racionalidad de la decisión de fumar está afectada por la
naturaleza adictiva del tabaco ya que contiene nicotina, una sustancia
cuyo poder adictivo es tan grande como el de la cocaína o el de la hero-
ína. Sabemos que muchos fumadores tienen una idea general de que el
tabaco es malo para su salud pero minusvaloran la verdadera magnitud
del riesgo que corren, consideran que dichos riesgos no están suficiente-
mente probados o, más allá de la posibilidad de padecer cáncer de pul-
món, desconocen las más de 40 enfermedades que el tabaco produce.
Además los fumadores que tienen una percepción de los riesgos sanitarios
razonablemente exacta en el plano individual, tienden a creer que los
riesgos son ciertos para los fumadores como grupo, pero no necesaria-
mente para ellos personalmente.

Por otra parte, la decisión de empezar a fumar se toma generalmente en
la primera parte de la adolescencia, época en la que se está menos capa-
citado para valorar riesgos adecuadamente y tomar las decisiones apro-
piadas, especialmente porque la industria tabacalera presiona a los
jóvenes con una promoción agresiva de sus productos. Baste como ejem-
plo que en las Américas, dependiendo del país, entre el 9 y el 22% de los

Prólogo
A LA EDICIÓN EN ESPAÑOL
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adolescentes han recibido cigarrillos gratis de representantes de la indus-
tria tabacalera antes de cumplir los 16 años de edad para iniciarlos en la
adicción al tabaco. Al llegar a esta edad, según el país, entre el 17% y
38% de los adolescentes ya son fumadores habituales y si a estos les suma-
mos los no fumadores que indican su voluntad de empezar a hacerlo
pronto estas cifras oscilan entre más del 30 y casi el 60%. Es decir el
potencial de consumo de tabaco es muy elevado.

Frente a los que argumentan que fumar es como otros de los muchos ries-
gos que los jóvenes corren como parte de su crecimiento, hay que recor-
dar que el consumo de tabaco está mucho menos regulado que otros
riesgos, como el exceso de velocidad, especialmente bajo la influencia del
alcohol y que la probabilidad de que un quinceañero no llegue a vivir
hasta los 60 por culpa del tabaco es 12 veces mayor que por culpa de la
violencia o de los accidentes y 4 veces mayor que por culpa del alcohol. 

Por tanto, está claro que el tabaco no es un producto cualquiera ni desde
el punto de vista económico ni de salud y que las decisiones individuales
sobre el consumo de tabaco no resultan en una asignación social eficiente
de recursos. Por tanto los gobiernos tienen razones de sobras para inter-
venir desincentivando el consumo de tabaco. Entre estas intervenciones,
el incremento del precio del tabaco a través de los impuestos es una de
las más costo-efectivas. 

El aumento de los impuestos al tabaco es una medida tan altamente
costo-efectiva en términos de años de vida saludables salvados, como lo
es la vacunación infantil. Así lo establecen estudios realizados por el
Banco Mundial y así lo reconoce el Convenio Marco de la OMS para el
Control del Tabaco (CMCT). Este Convenio adoptado por unanimidad
por la Asamblea Mundial de Salud en Mayo del 2003, señala que las
medidas tributarias son un medio eficaz e importante para que diversos
sectores de la población, en particular los jóvenes, reduzcan su consumo
de tabaco. 

La subida de los impuestos al tabaco no sólo es una medida altamente
costo-efectiva para mejorar la salud pública, sino que tiene además efec-
tos positivos en la recaudación fiscal en el corto y mediano plazo. La
razón es que si bien los precios más altos a causa del aumento de los
impuestos producen una reducción del consumo, dado que la demanda de
cigarrillos es relativamente inelástica, es decir que el consumo cae pero
en menor medida que el aumento del precio, los ingresos del estado
aumentan al menos en el corto y mediano plazo. 

Dada la importancia de las medidas fiscales relacionadas con el tabaco
como instrumento de reducción de su consumo y de aumento de la recau-
dación fiscal, es importante comprender en detalle los tipos de impuestos
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al tabaco, las tasas impositivas aplicables, sus efectos sanitarios y econó-
micos así como la administración del proceso recaudatorio. Esta publica-
ción constituye precisamente una herramienta de trabajo para tomar
decisiones sobre las políticas relacionadas con los impuestos al tabaco.
Está dirigida a investigadores, formuladores y administradores de políticas
públicas, en particular a aquellos vinculados al ámbito de las políticas tri-
butarias. La publicación forma parte de la Serie de Herramientas sobre
Economía del Tabaco publicada en inglés por el Banco Mundial y tradu-
cida al español por la Organización Panamericana de la Salud con la fina-
lidad de contribuir a la formulación de políticas tendientes a reducir la
epidemia del tabaco en las Américas.

Armando Peruga
Coordinador del equipo de control de tabaco y salud
de los consumidores
Organización Panamericana de la Salud
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2

Finalidad de esta herramienta

La finalidad de esta herramienta es ayudar al lector a que comprenda la
estructura, características y administración de los impuestos al tabaco.
No hay duda de que el consumo de tabaco produce efectos nocivos para
la salud. Tanto en los países desarrollados como en los países en desarro-
llo, los Ministerios de Salud, los círculos académicos y los activistas del
control del tabaco creen firmemente que se debe reducir el consumo de
tabaco y que los impuestos al tabaco constituyen el instrumento norma-
tivo más costo-efectivo para alcanzar ese objetivo. 

El desafío consiste en determinar cómo se entabla un diálogo con los
encargados de la formulación de políticas, muy especialmente con quie-
nes se ocupan de los impuestos al tabaco. Un diálogo efectivo supone un
conocimiento de los criterios para establecer y administrar este tipo de
impuestos. De esta manera, se podrán evaluar mejor las consecuencias
económicas de su aumento.

Aunque no hay duda de que el consumo de tabaco produce efectos noci-
vos para la salud, las políticas para abordar este problema generan con-
flictos de intereses entre los encargados de formular políticas hasta el
punto que éstas pueden resultar ineficaces. Más concretamente, los
impuestos al tabaco y sus repercusiones en los intereses de los encargados
de formular políticas generan un conflicto en cuanto a las razones y las
maneras de gravar con impuestos los productos de tabaco.

En esta herramienta se analizan algunas de las cuestiones que atañen a los
impuestos al tabaco desde la perspectiva de los consumidores, los activis-
tas de la salud pública, los políticos y los funcionarios del gobierno. Se
ofrece, asimismo, orientación sobre la manera de satisfacer las aspiracio-
nes de estos actores sin comprometer sus intereses. En particular, tenga
en cuenta los siguientes factores al leer esta herramienta.

• Los consumidores ya pagan impuestos sobre las ventas o al valor agre-
gado cuando compran productos de tabaco. ¿Por qué deben pagar otro
impuesto por esos productos?

• Las autoridades encargadas de formular políticas son las que adoptan la
decisión final en materia de políticas impositivas relativas al tabaco.
Cuando se propone un aumento del impuesto sobre los productos de
tabaco, ¿cómo se puede proceder para que ese impuesto sea eficiente y
equitativo?

• A menudo son los funcionarios del organismo tributario en un país los
que proporcionan orientación sobre la manera de alcanzar las metas de
recaudación provenientes de los impuestos al tabaco. ¿Cómo pueden
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prever mejor el monto de la recaudación fiscal sobre la base de la modi-
ficación de la tasa impositiva?

• Los activistas de la salud pública están involucrados en varias políticas
de control del tabaco y, por lo tanto, tienen que saber no sólo por qué
los impuestos al tabaco son costo-efectivos y cómo se deben concebir
esos impuestos para reducir efectivamente el consumo de tabaco, sino
también cómo pueden comunicarse con las autoridades encargadas de
formular políticas cuando hay que aumentar algún impuesto. 

Quiénes deben utilizar esta herramienta
Esta herramienta está concebida principalmente para los activistas de la
salud pública, los encargados de formular políticas, el personal de la admi-
nistración tributaria y los funcionarios de gobierno. Los activistas de la
salud pública obtendrán información sobre los diversos tipos de impues-
tos al tabaco y sobre el tipo más indicado para reducir el consumo de ciga-
rrillos. Con la herramienta también se puede analizar si los mayores
impuestos al tabaco generan una carga financiera para los consumidores,
especialmente los pobres, y en caso afirmativo, cómo lo hacen.

Habida cuenta de que los impuestos al tabaco están justificados desde la
perspectiva de la salud pública, esta herramienta considera otro punto de
vista: el del encargado de formular las políticas y el del funcionario del
organismo tributario. En otras palabras, se examinan los pros y los con-
tras de la aplicación de diferentes impuestos al tabaco y sus consecuen-
cias en la recaudación fiscal y en la labor administrativa del gobierno. 

En esta herramienta se exponen modelos y fórmulas que economistas y
analistas pueden utilizar para calcular los beneficios o el impacto de los
impuestos al tabaco tanto para el gobierno como para los consumidores.
Los economistas y los analistas pueden llegar a comprender mejor la
estructura y las características de los impuestos a partir de los impuestos
al tabaco y formular recomendaciones sobre una política de control del
tabaco basada en dichos impuestos. 

Cómo utilizar esta herramienta
El proceso de diseño y aplicación de los impuestos al tabaco es diferente
para cada gobierno. Hay demasiadas variables —desde el uso del tabaco
y sus productos hasta la finalidad y objetivo de la actividad impositiva o
el método más eficaz y viable de imponer y aplicar un impuesto—, para
recomendar una regla general que pueda aplicarse para diseñar o admi-
nistrar impuestos al tabaco. No es posible, pues, exponer en esta herra-
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mienta métodos, fórmulas o  modelos matemáticos ni recetas que se pue-
dan aplicar en la totalidad de los casos. 

Sin embargo, lo que sí ofrece esta herramienta es un conjunto de  argu-
mentos, consejos y evidencias útiles sobre algunos de los "mejores" pro-
cedimientos que se pueden seguir para decidir de qué manera y cuándo
establecer y aplicar impuestos al tabaco.

Todos los lectores deben leer el capítulo Información clave, que pro-
porciona información básica sobre los principios fundamentales y las
hipótesis que se exponen en esta herramienta.

Los activistas del control del tabaco que deseen obtener información
general podrán sacar provecho de los capítulos Justificación de los
impuestos especiales al tabaco, ¿Cuál es la tasa impositiva
“correcta”? y Considere el tipo apropiado de impuestos al tabaco.

Los académicos que realizan análisis económicos de los impuestos al
tabaco y estudian la recaudación fiscal de distintas fuentes deben leer los
capítulos Justificación de los impuestos especiales al tabaco, ¿Cuál
es la tasa impositiva “correcta”? y Generación de mayor recauda-
ción por concepto de impuestos especiales. En ellos pueden aprender
a diferenciar los tipos de impuestos al tabaco y a reconocer cómo sirven
estos impuestos a los objetivos de distintos grupos de interés, como los de
los consumidores, los gobiernos, los administradores, los productores, etc.

Los encargados de formular políticas, los funcionarios de los organis-
mos tributarios y los investigadores sacarán provecho de todos los capítu-
los de esta herramienta, dada su dedicación diaria a  resolver problemas
que impiden lograr las metas de recaudación fiscal del gobierno. En parti-
cular, a los funcionarios de los organismos tributarios les interesa saber qué
impuestos al tabaco son los más apropiados para mantener la corriente de
ingresos públicos, teniendo en cuenta las condiciones económicas impe-
rantes y la estructura de la administración tributaria. Esta guía sirve fun-
damentalmente para satisfacer las necesidades de estos funcionarios. 
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Definiciones

Impuestos especiales1

Los impuestos especiales son gravámenes sobre bienes seleccionados pro-
ducidos para su venta en un país, o importados y vendidos en dicho país.
Generalmente, este tipo de impuesto se cobra al productor/fabricante/
mayorista o en el punto final de venta al consumidor en el momento de
su transacción comercial. Puede ser: 

• específico: una suma fija por paquete, por millar o por tonelada de ciga-
rrillos (por ejemplo, $1,50 por paquete, independientemente del precio)2

• ad valorem o proporcional: un porcentaje del valor del producto, medido
por el precio en que el fabricante/productor lo vende al minorista/dis-
tribuidor (por ejemplo, 45% del precio del fabricante)

Bien gravable con impuestos especiales

Se puede imponer un impuesto especial a productos y servicios que ten-
gan una o más de estas características (McCarten y Stotsky, 1995):

• Su producción, distribución y venta puede ser supervisada estrecha-
mente por el Estado, reduciendo así la probabilidad de eludir el
impuesto durante estos procesos. 

• Su demanda es inelástica con respecto al precio (es decir, cuando
sube el precio, el consumo cae en menor proporción que la de ese
aumento). Por consiguiente, los ingresos aumentan sea cual fuere la
tasa de consumo.

• Su consumo es considerado un lujo antes que una necesidad básica. El
consumo de bienes y servicios suntuarios no sólo crece cuando aumen-
tan los ingresos, sino que ese crecimiento es aún más rápido que el alza
de los ingresos. En este caso, la elasticidad de la demanda con respecto
a los ingresos es mayor que uno, lo que quiere decir que cuando el
ingreso aumenta el consumo aumenta en mayor proporción. Esto ori-
gina, además, un aumento en la recaudación fiscal.

• Su consumo carece de “mérito” (es decir, aumenta la falta de control
de la persona sobre sus propios actos) o genera externalidades negati-
vas. Esto proporciona una justificación (racionalidad económica)
para instituir un impuesto.

Impuesto sobre las ventas

Hay dos tipos generales de impuestos sobre las ventas: en una única o en
varias etapas3.  Aunque en esta herramienta no se examinan las políticas

Herramienta 4: Impuestos
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1 Nota del Traductor: El original
en inglés se refiere a Excise Tax,
que es un tipo de impuesto indi-
recto medido en función de la
cantidad comerciada y no sobre
la propiedad o sobre ingresos por
bienes raíces. Correspondiente-
mente, en esta publicación el tér-
mino Impuesto Especial se refiere a
aquél impuesto indirecto aplicado
sobre el volumen de negocios o
sobre consumos específicos.

2 Ejemplo de impuesto específico:
si el precio de los cigarrillos ante-
rior al impuesto es de US$ 1 por
paquete y el impuesto específico
es de US$ 0,33, entonces el pre-
cio de venta al por menor será
US$ 1 + US$ 0,33 = US$ 1,33
por paquete (ello sin considerar
el Impuesto al Valor Agregado-
IVA) (Oxford Economic Forecas-
ting e International Tax and
Investment Center, 2001).

3 Para más información, véase
McMorran (1996).
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en que se basan los impuestos sobre las ventas ni se evalúan sus meritos
relativos, se ofrece al lector una descripción general para proporcionarle
información básica. 

• Los impuestos sobre las ventas en una única etapa se aplican tan sólo en
un momento de la cadena de producción/distribución. Por ejemplo, se
pueden aplicar a las ventas únicamente en el momento de fabricación o
de comercialización mayorista o minorista. En los Estados Unidos de
América, los impuestos sobre las ventas se aplican a la mayor parte de
los productos en el momento de la venta al por menor. 

• Los impuestos sobre las ventas en varias etapas se aplican en múltiples
momentos de la cadena de producción/distribución de un bien o servi-
cio. Este tipo de impuesto comprende el impuesto al valor agregado
(véase abajo).

Impuesto al valor agregado (IVA)

El impuesto al valor agregado (IVA) es un impuesto general indirecto al con-
sumo4. En principio, es un impuesto general sobre el consumo de bienes y ser-
vicios que se aplica proporcionalmente a su precio. En cada transacción, la
imputación del IVA —que se calcula en relación con el precio de los bienes
o servicios según un porcentaje apropiado— se aplica una vez deducido el
importe del IVA ya pagado por los distintos componentes del costo.

En la mayoría de los países la base imponible del IVA comprende cual-
quier impuesto sobre el consumo o arancel aduanero. Un IVA de 10%
aumenta el costo del bien en un 10%, incluso cuando el bien está sujeto
a un impuesto especial (o un arancel aduanero).

Supuestos y requisitos

Es preciso que los lectores de esta herramienta dispongan de cierta infor-
mación básica sobre cuestiones atinentes a los productos de tabaco y las
políticas conexas. Los lectores deben conocer también los tipos y la
estructura de los impuestos en su país. Algunos países aplican impuestos
al tabaco pero no necesariamente a través de impuestos especiales. 

Aunque en esta herramienta se examinan el diseño y la administración
de impuestos sobre los productos de tabaco en general, en muchos casos
la terminología empleada se refiere a los fumadores y al acto de fumar.
Esto no significa que lo que se dice vale tan sólo para los fumadores y no
para otros consumidores de tabaco. Es sencillamente una forma más fácil
de exponer y explicar esos razonamientos al lector usando el acto de
fumar como ejemplo universal del consumo de tabaco. Se insta, pues, al

II. Información clave

7

4 Para más información, véase
Williams (1996) y Zee (1995).
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lector a tener en cuenta todos los productos de tabaco y toda forma de
consumo de tabaco a lo largo del presente documento. 

Si el lector utiliza esta herramienta con el propósito de hacer pronósticos
o estimaciones, debe leer la herramienta titulada Análisis de la demanda
y la herramienta titulada Pobreza, para familiarizarse con los modelos de
la demanda y la interpretación de ciertas variables, como el precio esti-
mado, el impuesto y la renta. 

Herramienta 4: Impuestos
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III. Justificación
de los impuestos
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¿Por qué gravar el tabaco?

Antes de decidir la imposición de un tributo, es preciso definir el objetivo
de ese tributo. Una serie de cuestiones políticas, sociales y económicas
constituyen los fundamentos a partir de los cuales se desarrolla y define el
objetivo de un impuesto de este tipo. También hay otras cuestiones carac-
terísticas a cada gobierno u organismo tributario que no se examinan aquí
pero que deberán ser consideradas al discutir la imposición de un impuesto
de este tipo. Los encargados de formular políticas deben revisar cabal y
detenidamente la situación y desarrollar, en relación con el tabaco, la
política impositiva que mejor satisfaga sus necesidades y exigencias.

Una vez definido el objetivo, es preciso determinar la finalidad o las fina-
lidades del impuesto. Hay por lo menos tres finalidades o justificaciones
para imponer un tributo a los productos de tabaco (McCarten y Stotsky,
1995; Warner y otros, 1995).

• Para aumentar la recaudación fiscal. Los impuestos al tabaco son muy
eficaces para aumentar los ingresos fiscales. Típicamente hay un amplio
mercado de consumidores cautivos que pagan impuestos porque no pue-
den dejar de fumar como resultado de su adicción o porque el precio no
los afecta porque los impuestos son bajos. Además, es más fácil poner en
vigor y recaudar estos impuestos que otros, como los que gravan la renta. 

• Para corregir externalidades. Los impuestos al tabaco ayudan  a sufragar
los costos externos del consumo de tabaco, como por ejemplo las enfer-
medades que contraen los no fumadores y el costo de su tratamiento.
Este argumento es el denominado “externalidades negativas”. 

• Para desincentivar el uso del producto. Se considera que el tabaco es un
producto sin mérito porque crea adicción y es destructivo; puede
decirse, pues, que no es productivo para la economía. Los impuestos al
tabaco desalientan el consumo, muy especialmente entre los pobres, los
jóvenes y los consumidores novatos, y proporcionan la oportunidad de
gastar e invertir en otras cosas más productivas. 

Cada una de estas finalidades se interrelaciona con las otras dos, como
pone de manifiesto el examen realizado en este capítulo. Lo que no queda
tan claras son las numerosas posibilidades existentes con respecto al tipo
de gravamen, la tasa impositiva, la administración y recaudación del
impuesto y la utilización de los ingresos derivados de su cobro. Estas cues-
tiones se examinan en otros capítulos de esta herramienta. Una vez que
se comprendan, será posible poner en marcha, aplicar y defender el
impuesto, así como definir el sistema con el cual ha de medirse su éxito
o su fracaso.  
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… por razones fiscales
En términos estrictamente fiscales, los impuestos a los productos de
tabaco proporcionan ingresos al Estado, o aumentan los que ya percibe.
Los ingresos son algo bueno, pues con ellos el Estado puede reducir sus
deudas, bajar otros impuestos, aumentar gastos e incluso cubrir los costos
externos atribuidos al producto o servicio gravado.

Además, un impuesto al tabaco induce a los consumidores a reducir sus
gastos en productos de tabaco y a ahorrar ese dinero o a consumir bienes
y servicios considerados más productivos para la economía.

Para aumentar los ingresos fiscales 

Cuando la generación de ingresos fiscales es una finalidad los gobiernos
deben favorecer los impuestos especiales a bienes con un gran volumen
de ventas, pocos productores, demanda inelástica, posibilidad de fácil
definición y falta de sustitutos parecidos. Los impuestos a esos bienes
generan una corriente de ingresos relativamente homogénea, estable y
provechosa. 

Los productos de tabaco reúnen todas o casi todas estas características. Al
igual que otros impuestos especiales, los impuestos que gravan los pro-
ductos de tabaco son relativamente fáciles de recaudar, requieren poco
esfuerzo administrativo y ofrecen pocas oportunidades de evasión fiscal. 

Para facilitar la recaudación de ingresos fiscales

En la mayoría de los países desarrollados, los impuestos al tabaco (espe-
ciales + IVA) representan una parte sustancial (70% a 80%) del precio
de un paquete de cigarrillos, mientras que en la mayoría de los países de
ingresos medios y bajos los impuestos al tabaco varían entre 20% y 50%
del precio de un paquete de cigarrillos. Habida cuenta de la recaudación
que generan los impuestos al tabaco, estos representan una parte impor-
tante de los ingresos fiscales totales en países donde resulta difícil recau-
dar impuestos sobre la renta. El cuadro 4.1 indica la parte
correspondiente a los impuestos al cigarrillo (impuestos especiales +
IVA) como porcentaje del precio de venta al por menor de un paquete
de cigarrillos, y como porcentaje de la recaudación fiscal total por país.
Los países para los que se muestra esta información están agrupados según
nivel de ingreso. Aunque la parte correspondiente a los impuestos sobre
el consumo de cigarrillos parece pequeña en comparación con la recau-
dación fiscal total, la cifra absoluta es importante habida cuenta de la
magnitud de los ingresos fiscales totales en los países desarrollados. 

III. Justificación de los impuestos indirectos al tabaco
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Cuadro 4.1

Recaudación fiscal derivada del impuesto al cigarrillo como porcentaje del precio de venta al por menor
y de la recaudación fiscal total de países agrupados por nivel de ingreso, 1999

Impuesto al cigarrillo1 Impuesto al cigarrillo1

como porcentaje del como porcentaje del
Precio al Recaudación Precio al Recaudación

por menor fiscal total por menor fiscal total

Ingresos altos Ingresos medios-bajos
Alemania 2,76 69 2 Argelia 1,86 33 4

Austria 2,49 74 2 Belice 0,62 68 2

Bélgica 3,47 74 2 Bielorrusia 0,33 36 3

Chipre 1,38 64 3 Bulgaria 0,57 55 9

Dinamarca 4,37 81 3 Colombia 0,54 65 4

Emiratos Árabes Unidos 1,5 65 6 Costa Rica 0,64 83 2

España 1,25 73 3 Egipto 0,45 61 5

Finlandia 3,84 76 2 Estonia 0,99 55 4

Francia 3,16 76 2 Filipinas 0,63 63 11

Grecia 2,17 73 9 Indonesia 0,63 30 9

Irlanda 4,13 77 5 Jamaica 2,02 57 4

Italia 2,09 75 2 Kazajstán 0,45 29 9

Japón 2,3 60 4 Letonia 0,48 49 3

Kuwait 1,11 41 6 Líbano 0,33 19 1

Países Bajos 3,15 72 2 Lituania 0,29 39 1

Portugal 1,81 80 4 Marruecos 1,45 30 5

Reino Unido 5,73 79 4 Rumania 1,04 54 10

República de Corea 1,68 60 6 Rusia 0,60 21 5

Suecia 4,09 71 1 Siria 0,58 22 1

Tailandia 0,73 62 5

Ingresos medios-altos Turquía 0,99 77 11

Argentina 1,35 70 5 Ucrania 0,55 46 11

Barbados 3,12 38 2 Venezuela 1,28 83 2

Brasil 0,95 75 2

Chile 1,62 70 6 Ingresos bajos
Croacia 1,38 67 5 Bangladesh 0,85 30 6

Eslovenia 1,41 63 2 Camboya 0,41 20 7

Hungría 1,15 61 4 Camerún 1,36 22 7

Malasia 0,76 33 1 Costa de Marfil 0,81 50 4

México 0,91 60 3 Guyana 0,61 56 6

Polonia 1,14 61 7 Malawi 0,41 35 3

República Checa 1,86 60 6 Nigeria 1,04 45 4

Trinidad y Tobago 1,12 43 3 Senegal 0,8 52 10

Uruguay 1,71 60 4 Viet Nam 0,56 36 8

1 Impuestos especiales + IVA.
Fuente: Datos inéditos del Estudio sobre el tabaco del FMI, la OMS y el Banco Mundial.

Precio por
paquete

(US$)

Precio por
paquete

(US$)
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Además, un estudio similar de la misma fuente, en que se utilizan datos
del período 1994-1995, pone de manifiesto que los ingresos fiscales deri-
vados de los impuestos al cigarrillo son una parte considerable de la
recaudación fiscal procedente de los impuestos especiales. Por ejemplo,
este porcentaje es de 75,7 en Nepal, 73,6 en Suiza, 68,6 en Indonesia y
66,2 en Brasil, por nombrar unos pocos países. Esto indica que, indepen-
dientemente del nivel de ingresos de un país, los impuestos al consumo
del cigarrillo constituyen una parte importante de la recaudación total
por concepto de impuestos especiales. 

La aportación de los impuestos especiales de cigarrillos a los ingresos fis-
cales totales depende de: 

• la tasa impositiva, o la proporción del precio del paquete de cigarrillos
que corresponde al impuesto especial

• la magnitud del gasto en cigarrillos

• los otros impuestos pagados por bienes y servicios como proporción del
PIB

Esta aportación se expresa con la siguiente fórmula:

REC/RFT = (REC/GCC) X (GCC/PIB) X (PIB/RFT)

donde: REC = recaudación por impuestos especiales a los cigarrillos 
= número de paquetes de cigarrillos consumidos x tasa impositiva

RFT = recaudación fiscal total 

GCC = gasto de los consumidores en cigarrillos = número de 
paquetes de cigarrillos consumidos X precio de los cigarrillos 

PIB = producto interno bruto

De la misma manera, la parte proporcional de la recaudación fiscal pro-
cedente de los impuestos especiales a los cigarrillos con respecto al total
de la recaudación fiscal por concepto de impuestos especiales se expresa
como: 

REC/RIE = (REC/GCC) X (GCC/PIB) X (PIB/RFT) X (RFT/RIE) 

donde: RIE = recaudación por impuestos especiales.

Los impuestos especiales a los cigarrillos constituyen una buena fuente de
generación de ingresos fiscales. Aunque en todos los países la parte
correspondiente a la recaudación fiscal procedente de los impuestos al
cigarrillo es baja con respecto al total de la recaudación, si se tiene en
cuenta el monto de recaudación fiscal total en los países industrializados,
esa parte pone de manifiesto la importancia de generar ingresos fiscales
con los impuestos al cigarrillo. 

III. Justificación de los impuestos indirectos al tabaco

1313

Cuando la elasticidad de la
demanda de cigarrillos con
respecto al precio sea menor
de –1, el  aumento de los
impuestos entrañará un
incremento neto del total 
de los ingresos fiscales.5

5 Cuanto menos elástica sea la
demanda, tanto menos eficaz será
el impuesto para reducir el con-
sumo de cigarrillos, pero tanto
mayor será el incremento de los
ingresos fiscales.
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… por razones de salud pública

La salud pública o, más precisamente, el mejoramiento de la salud pública
proporciona una finalidad popular y razonable al impuesto al tabaco.
Considérese esto: se estima que el tabaco será la causa de 10 millones de
muertes por año hacia el año 2020. Dos tercios de esas muertes se produ-
cirán en los países en desarrollo. El costo de la mortalidad y la morbilidad
causadas por el tabaco será tremendo. En la mayoría de los casos, el
Estado será el principal proveedor de  seguros de enfermedad, que de
todas maneras sólo cubrirán a un porcentaje pequeño de la población. El
resto, cuando requieran de asistencia médica, deberá pagarla personal-
mente. Estos costos serán una carga pesada especialmente para los pobres. 

Grave con impuestos el consumo de tabaco para mejorar la salud pública.
Al disminuir el consumo de tabaco, baja la mortalidad y la morbilidad
que produce. Además, utilice los ingresos fiscales generados por estos
impuestos para proporcionar una mejor cobertura de seguro para aquellos
afectados por el consumo de tabaco. Este argumento se analiza más abajo
de manera más pormenorizada. 

Para reducir directamente el consumo de tabaco

Los impuestos elevan el precio que los consumidores deben pagar por los
productos de tabaco. Cuanto más alto sea el precio, tanto menor será el
número de personas que compran. Por lo tanto, instituya altos impuestos
al tabaco para:

• inducir a los fumadores a dejar de fumar o a fumar menos; 

• desalentar a los ex fumadores que quieren volver a fumar;

• disuadir a los no fumadores de empezar a fumar.

(Nota: esto se aplica por igual a todos los productos de tabaco: cigarrillos,
bidis, tabaco de mascar, tabaco de pipa, rapé, cigarros, etc. Por otra parte,
tome en cuenta que el aumento del impuesto a un producto de tabaco
induce a los fumadores a cambiar por un producto más barato, lo que
mina el impacto del aumento de impuestos en la reducción del consumo
global). Una caída del consumo de tabaco reduce el número de casos de
enfermedad y muerte provocados por ese consumo. Grandes aumentos de
los impuestos al tabaco pueden impedir millones de muertes prematuras
atribuidas al tabaco. 

Para proteger a los niños y adultos jóvenes

Parece que la gente joven es especialmente sensible al precio cuando
tiene que decidir si va a consumir tabaco —principalmente a fumar, y en

Herramienta 4: Impuestos
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qué medida lo hará. Esto es así porque dispone de menos dinero para gas-
tar. Sin embargo, la presión de los compañeros también desempeña un
papel importante en su decisión de fumar o de abstenerse de hacerlo. Por
lo tanto, es necesario desarrollar acciones para reducir el consumo de
tabaco en los jóvenes como grupo poblacional más que como fumadores
individuales. 

Habida cuenta de que, al decidir si va a comenzar a fumar, la gente joven
no es todavía adicta a la nicotina, su deseo de fumar no es tan intenso
como el del fumador adicto y, por consiguiente, es quizás más fácil de
manejar. La imposición de un impuesto sobre el tabaco muy alto (consi-
derado como un costo de iniciación muy elevado para la persona joven)
induce al fumador potencial a no empezar a fumar. Más importante aún
es el hecho de que un alto impuesto sobre el tabaco mantenido durante
largo tiempo reduce el consumo de sucesivas generaciones de adolescen-
tes y produce efectos perdurables en el consumo global. La necesidad de
proteger a los niños del tabaco y de los riesgos para su salud asociados a
su consumo es el argumento más convincente para aumentar la imposi-
ción de tributos sobre el tabaco (Warner y otros, 1995). En otras palabras,
hay que iniciar un ciclo en que: 

1. los mayores impuestos al tabaco incrementan el precio de los cigarrillos,
de manera que comprarlos resulte más caro para los jóvenes, habida
cuenta de sus limitados ingresos; así se logrará que 

2. se eleve la edad media en que se empieza a fumar, lo que a su vez con-
ducirá a que

3. disminuya el consumo total de tabaco, lo que entrañará que 

4. cueste menos la futura atención de la salud y haya menos muertes y
enfermedades.

Para corregir las externalidades negativas 

El consumo de cigarrillos y otros productos de tabaco tiene costos no
deseados para la atención de salud que derivan de la enfermedad y la
muerte de los consumidores de tabaco, tanto para los fumadores activos
como para los no fumadores que inhalan involuntariamente su humo
(fumadores pasivos). Los economistas utilizan la expresión “externalida-
des negativas” para referirse a estos costos que se imponen a personas que
no son las consumidoras inmediatas de los bienes y servicios. En general,
estos costos no se reflejan en el precio de los cigarrillos y otros productos
de tabaco y es poco probable que los fumadores los tomen en considera-
ción al decidir si van a fumar y en qué medida lo van a hacer. 

III. Justificación de los impuestos indirectos al tabaco
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Imponga al fumador un tributo que incorpore los costos externos negati-
vos de sus acciones con respecto a los no fumadores. Cuando el fumador
tiene que pagar por un costo social más alto, se ve obligado a adoptar una
actitud económicamente más racional al decidir si compra tabaco y
cuánto compra. Si el costo externo —igual que la cuantía del impuesto
que se incorpora —es suficientemente alto, el fumador consume menos y,
en última instancia, se reducen los costos externos del fumar. 

Herramienta 4: Impuestos
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IV. ¿Cuál es la
tasa impositiva
“correcta”?
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Determine la mejor tasa impositiva

Las decisiones sobre el establecimiento de la tasa impositiva “correcta” de
los productos de tabaco son complejas porque puede plantearse la nece-
sidad de armonizar varios objetivos diferentes con las realidades econó-
micas. Las posibilidades de contrabando y evasión fiscal, la capacidad
administrativa del régimen tributario, el nivel de los ingresos y los
impuestos vigentes en los países vecinos puede afectar la decisión. La
política también desempeña su papel en las decisiones sobre el aumento
de los impuestos al tabaco. (Véase la herramienta titulada Introducción
para más detalles sobre los efectos políticos de los impuestos al tabaco).

Según la teoría económica, la imposición de un tributo es una interven-
ción del gobierno en el mercado que al alejarlo de su punto de equilibrio
produce una pérdida de eficiencia6.  Además, el impuesto no sólo se tra-
duce en un aumento del precio del bien gravado para los consumidores,
sino que dicho precio aumenta también en relación al de otros bienes
(precio relativo), ello hará que los consumidores se vean incentivados a
buscar bienes sustitutos y a desistir de los bienes complementarios. De
esta manera, el impuesto  generará una distorsión no sólo en el mercado
del bien gravado sino que lo trasciende, afectando a otros mercados. El
costo para la sociedad de esta pérdida de eficiencia se llama “pérdida de
peso muerto” o “carga excesiva del impuesto” (Zee, 1995). Por ello, pro-
cure diseñar tasas impositivas al tabaco que eleven los ingresos fiscales
requeridos pero trate al mismo tiempo de minimizar la pérdida de efi-
ciencia ocasionada por el impuesto. Tome en cuenta, además, que el esta-
blecimiento del nivel correcto de los impuestos al tabaco entraña a
menudo un debate sobre las cuestiones de la equidad y la eficiencia, pues
casi la totalidad de la población puede verse afectada por los impuestos al
tabaco. 

Evalúe la eficiencia y la equidad del impuesto

Los impuestos se evalúan con arreglo a dos criterios básicos:

• eficiencia

• equidad

Como se indicó en el acápite anterior, un principio fundamental en
materia de eficiencia de la tributación, es preferir los impuestos que gene-
ren ingresos fiscales importantes con una pérdida de eficiencia relativa-
mente pequeña a consecuencia de los precios más altos provocados por
esos impuestos (Chaloupka y otros, 2000). En otras palabras, la eficien-
cia de la tributación entraña la elevación al máximo de los ingresos fis-
cales con un cambio mínimo en la elección de los consumidores de
diversos bienes y servicios. 

Herramienta 4: Impuestos
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6 La teoría económica dice que en
un mercado competitivo el precio
se ajustará hasta alcanzar el punto
de equilibrio donde la cantidad
transada (consumida y producida)
es aquélla donde la disponibilidad
marginal a pagar por un bien
iguala al costo marginal de 
producción, es decir lo que los
economistas llaman el nivel de 
eficiencia del consumo y la 
producción.
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La equidad en la tributación quiere decir que debe haber igualdad de
trato impositivo para personas iguales (equidad horizontal) o desigualdad
de trato impositivo para personas desiguales (equidad vertical). Estos dos
conceptos de la equidad tienen un valor práctico limitado a menos y
hasta que se logre lo siguiente:7 

1. Definir cómo se mide la igualdad (en la desigualdad) entre las personas. 

2. Precisar el significado de trato impositivo igual (y desigual).

3. Establecer los principios impositivos que se pueden aplicar de manera
realista para orientar la política fiscal.

Aunque este concepto de equidad impositiva es complicado, una defini-
ción más precisa trasciende el alcance de esta herramienta. Para conocer
más detalles y tener una noción más clara de la cuestión,8 se remite a los
lectores a la herramienta sobre Pobreza, en la que se examina extensa-
mente la equidad impositiva.

A menudo, la eficiencia y la equidad del impuesto están entrelazadas.
Dado que frecuentemente hay  una compensación de cargas entre ellas,
que se prime a una u otra depende de las finalidades y las metas de la polí-
tica fiscal y de los encargados de formularla. Con respecto a la eficiencia,
la discusión usualmente se ha centrado en el uso de los impuestos al tabaco
para cubrir los costos sociales netos del consumo de tabaco y, por el otro,
en la imposición de tributos más altos sobre los bienes de demanda inelás-
tica. En el caso de la equidad, las discusiones han girado en torno al carác-
ter aparentemente regresivo de los impuestos al tabaco, es decir la equidad
vertical.  

Procure que el impuesto sea eficiente

Puede ser difícil diseñar tasas impositivas que eleven los ingresos fiscales
requeridos y a la vez reduzcan al mínimo la pérdida de eficiencia generada
por los impuestos. Frank Ramsey (1927), uno de los primeros economis-
tas, propuso una solución, conocida como la “regla de Ramsey”. Esta regla
estipula que las tasas impositivas deben variar en relación inversamente
proporcional a la elasticidad de la demanda de los productos (mante-
niendo constante la elasticidad de la oferta). Así, debe gravarse más los
bienes de demanda relativamente inelástica y menos los de demanda rela-
tivamente elástica. 

Dado que al menos en el corto plazo, la demanda de productos de tabaco
es relativamente inelástica en la mayoría de los países, la regla de Ramsey
ofrece un argumento a favor de impuestos relativamente altos sobre estos
productos. De esta manera, incrementos de los impuestos a los productos
de tabaco, aunque conduzcan a importantes reducciones en su consumo,
traerán aparejados importantes aumentos de los ingresos fiscales.9

IV. ¿Cuál es la tasa impositiva “correcta”?
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7 Hu y otros (1998) y Howell H.
Zee: “Tributación y equidad” en
el Manual de Política Tributaria.
(1995), ed. por Shome.

8 Para más información, véase
Krelove (1995).

9 La elasticidad de los ingresos fis-
cales por concepto de impuestos
especiales a los cigarrillos con res-
pecto a la tasa de dichos impues-
tos es igual a uno más la
elasticidad-precio propia de los
cigarrillos multiplicada por la
parte que corresponda al
impuesto dentro del precio en
que ese impuesto se incluye.
DRt/dtR = 1 + (ηt/P), donde η
es la elasticidad-precio propia de
los cigarrillos.
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Como es deseable que los impuestos afecten las decisiones de los  consu-
midores de manera que se reduzca su consumo del producto gravado y,
por consiguiente, se reduzcan también sus externalidades negativas;
imponga un tributo aún más pesado que el aconsejado por la regla de
Ramsey sobre los productos que generan externalidades negativas, como
es el caso del tabaco. 

Procure que el impuesto sea equitativo

Es razonable suponer que las personas con distinto grado de riqueza con-
sumen productos del mismo tipo pero con características diferentes de
calidad y de precio. La imposición de diferentes tributos sobre un pro-
ducto que tenga en cuenta esas características es una cuestión que atañe
a la equidad vertical. Esta es la racionalidad a la base de la imposición de
tributos más altos a los puros y otros productos utilizados por los consu-
midores más ricos, quienes pueden absorber el costo adicional, o de la
reducción o derogación de todo impuesto que grave productos que utili-
zan los consumidores pobres. 

Un ejemplo de este sistema es el trato impositivo diferenciado en  India
e Indonesia. En India, los pobres fuman principalmente bidis, que no
están gravados con impuestos indirectos. De manera análoga, en Indone-
sia, los kreteks hechos a mano, que fuman principalmente los pobres, tie-
nen una tasa impositiva inferior en comparación con los hechos a
máquina y los cigarrillos blancos.  

Muchos países han optado por adaptar las tasas impositivas que gravan el
tabaco, sobre la base de una serie de factores:

• la envergadura del productor (Indonesia)

• el prestigio de la marca, la calidad de las hojas de tabaco utilizadas, las
características de la comercialización, el mejor empaquetado, la suavi-
dad del sabor, etc. (China)

• el tipo del producto de tabaco, como por ejemplo bidis, kreteks, tabaco
de mascar, rapé, cigarrillos liados a mano y cigarrillos blancos (India,
Noruega, Indonesia, Nepal y Malasia)

Sin embargo, esta diferenciación de la tasa impositiva no se justifica ya
que todos los productos del tabaco son nocivos para la salud y causan
enfermedades. Se recomienda que todos los productos de tabaco sean gra-
vados y lo más sencillo es que se los grave con una tasa coherente e igual.

La razón es que cualquier diferencia de las tasas impositivas correspon-
dientes a los productos de tabaco hace que los consumidores reemplacen
los productos que tienen impuestos (y precios) altos por otros con
impuestos (y precios) bajos. Por ejemplo, cuando Egipto aumentó su
impuesto a los cigarrillos manufacturados pero no al tabaco shisha (un
tipo de tabaco de pipa), el consumo de shisha aumentó y el del cigarrillo
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La aplicación de tasas 
impositivas diferentes según 
el tipo de producto puede
inducir a los consumidores 
a sustituir los productos más
caros por otros más baratos. 
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disminuyó (Townsend, 1998). Asimismo, cuando Indonesia subió los
impuestos a los cigarrillos blancos pero no a los kreteks, las ventas de kre-
teks aumentaron y las de cigarrillos blancos bajaron (de Beyer y Yürekli,
2000). Además, en Noruega, cuando subió el impuesto sobre los cigarri-
llos, descendió el consumo de cigarrillos pero aumentó el consumo de
cigarrillos liados a mano (Townsend, 1998). Por lo tanto, tenga en cuenta
los probables efectos de sustitución al utilizar tasas impositivas diferentes
—o subir unas tasas y no otras— para diversos productos de tabaco. 

Evalúe el efecto de los impuestos especiales al
tabaco

Altos impuestos al tabaco y los pobres

La preocupación primordial en materia de equidad impositiva es deter-
minar si los impuestos al tabaco son regresivos, es decir, si el impuesto
detrae un porcentaje mayor de los ingresos de los pobres que de los ricos.10 

Un principio básico de la política tributaria indica que se debe cobrar
impuestos más altos a las personas con más capacidad de pago (“equidad
vertical”). Puede parecer que los impuestos al tabaco violan este principio.
Si todos utilizan la misma cantidad de productos de tabaco, entonces:

1. Todos los grupos pagan el mismo importe absoluto en concepto de
impuestos al tabaco. 

2. Los impuestos representan una mayor proporción de los ingresos de la
gente pobre.

3. Los impuestos son regresivos en relación con los ingresos.

Si los pobres consumen más tabaco que los ricos, entonces el impuesto es
aún más regresivo para el grupo de los pobres.

Sin embargo, incluso si los impuestos al cigarrillo son una carga más
pesada para los fumadores pobres que para los ricos, incrementos en los
impuestos al tabaco pueden ser progresivos siempre que los fumadores de
menores ingresos terminen reduciendo significativamente su consumo.
Esto es posible porque los pobres son más sensibles que los ricos a los
aumentos de precio y, por consiguiente, reducen el consumo sobre la base
del grado en que el aumento del impuesto incide en el precio total. En
última instancia, la reducción del consumo de tabaco tiene como resul-
tado beneficioso el aumento de la calidad de su salud y de su bienestar
económico. En diversos países (especialmente en Polonia y Sudáfrica) se
observan crecientes indicios de que, cuando aumenta el precio total del
tabaco, las personas con menores ingresos reducen su consumo en mayor
medida que los grupos de ingresos altos. Por lo tanto, si bien los pobres
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10 Para más información, véase
Chaloupka y otros (2000) y la
herramienta titulada ANÁLISIS

ECONÓMICO DE LA DEMANDA DE

TABACO.
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soportan una pesada carga en el corto plazo, a la larga los beneficios com-
pensan con creces los costos. 

Considérese este ejemplo. Hay dos fumadores que consumen la misma
cantidad de cigarrillos (x): uno tiene ingresos bajos (y) y el otro ingresos
altos (3y). Las estimaciones de la elasticidad de la demanda con respecto
al precio indican que el fumador con ingresos bajos es más sensible al pre-
cio (elasticidad de – 0,80) que el fumador con ingresos altos (elasticidad
de – 0,20). El impuesto sobre los cigarrillos es 50% del precio y se trans-
mite por entero a los fumadores. En consecuencia, ambos fumadores
pagan x/2 en impuestos al cigarrillo. Para la persona con ingresos bajos
esto equivale a x/2y de sus ingresos, en comparación con x/6y para la per-
sona con ingresos altos. Este impuesto es claramente regresivo. Sin
embargo un aumento del impuesto no es regresivo. Asumiendo que la
elasticidad-precio de la demanda es la misma, incrementar al doble el
impuesto al cigarrillo reduce el consumo de ambos fumadores, con una
reducción relativamente mayor para el fumador de menores ingresos.
Además, aumenta el impuesto total pagado por ambos fumadores (a
0,6x/y para el fumador con ingresos bajos y a 0,3x/y para el fumador con
ingresos altos). Sin embargo, el aumento del impuesto que paga el fumador
con ingresos bajos (0,1x/y) es menor que el que soporta el fumador con
ingresos altos (0,133x/y). Por lo tanto, si bien el impuesto inicial es regre-
sivo, el aumento del impuesto sobre el tabaco es progresivo y la regresividad
total del impuesto sobre el tabaco se reduce (Chaloupka y otros, 2000).  

Los fumadores y el costo de su adicción

El primer concepto se refleja en la regla de Ramsey. Es decir, habida
cuenta de que los gobiernos tienen que generar ingresos fiscales y utilizar
impuestos especiales para lograr su objetivo, los impuestos aplicados a los
bienes y servicios con demanda relativamente inelástica son más eficien-
tes que los que se aplican a los bienes y servicios con demanda más elás-
tica (manteniendo constante la elasticidad de la oferta). Cuanto más
inelástica sea la demanda, tanto menor será el número de consumidores
que modifiquen sus decisiones de compra como resultado de las variacio-
nes del impuesto/precio. Hay, pues, menos distorsión causada por los
impuestos.

El segundo concepto se relaciona con las externalidades.11 Los impuestos
pueden utilizarse para aumentar la eficiencia económica ahí donde se
presentan externalidades (estos impuestos se conocen como “impuestos
de Pigou”) (Pigou, 1962). Si se considera que los impuestos especiales al
tabaco son una manera de “internalizar” los costos sociales del taba-
quismo —es decir, de incluir en el precio que los fumadores deben pagar
un elemento por concepto de las consecuencias sociales del tabaquismo—
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Como la demanda de productos
de tabaco es inelástica, los
impuestos al tabaco reflejan
una tributación eficiente 
en el corto plazo.

11 En general, estas externalidades se
clasifican en dos categorías: por un
lado, las externalidades de carácter
financiero que se asocian con los
efectos del consumo de tabaco en el
costo de la atención de salud, segu-
ros de salud y de vida en grupo, las
pensiones y otros programas finan-
ciados colectivamente; por el otro,
los costos asociados con la salud y
otras consecuencias de la exposición
al humo del tabaco en el medio am-
biente (Chaloupka y otros, 2000).
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es posible medir estos costos sociales y determinar las tasas impositivas
correspondientes. Por lo tanto, determine el importe del impuesto a los
cigarrillos de manera que los ingresos fiscales totales aportados por los
fumadores sean iguales a los costos sociales totales generados por éstos.12

Aunque las estimaciones de los costos sociales netos del consumo de
tabaco son cruciales para determinar el nivel apropiado de los impuestos
al tabaco, la estimación del costo de las externalidades negativas resul-
tantes de fumar cigarrillos y otras formas de consumir tabaco es una tema
muy controversial (Chaloupka y otros, 2000).

Tanto la regla impositiva de Ramsey como la de Pigou recomiendan que
los productos de tabaco sean gravados con impuestos relativamente altos
por razones de eficiencia fiscal.

Contrabando

Al establecer tasas impositivas al tabaco considere el poder adquisitivo de
los consumidores locales, las tasas impositivas vigentes en los mercados
vecinos y la capacidad y eficacia del fisco para hacer que se apliquen.
Además, considere el riesgo de contrabando de tabaco ya que puede limi-
tar los aumentos de las tasas impositivas.. 

Quienes se oponen a los aumentos de los impuestos al tabaco a menudo
exageran la magnitud y los riesgos del contrabando. En Sudáfrica, por
ejemplo la industria tabacalera pronosticó que habría contrabando en
gran escala cuando el gobierno anunció una serie de grandes aumentos de
los impuestos sobre el tabaco. Aunque el contrabando aumentó, no lo
hizo tanto como lo había pronosticado la industria tabacalera: se estima
que el contrabando ha aumentado entre 1% y 6% del total de cigarrillos
fumados. 

Para un examen completo del contrabando de tabaco y sus consecuencias
sobre las políticas, la administración y la recaudación fiscal, véase la
herramienta titulada Contrabando. 
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Habida cuenta de que se
imponen a la sociedad los 
elevados costos externos del
fumar, los  impuestos al
tabaco pueden ayudar a
“internalizar” esos costos en
los propios fumadores.

12 Hay abundantes pruebas de las
consecuencias que el consumo de
tabaco tiene para la salud, de las
cuales se desprende claramente la
importancia de los costos directos
de la atención médica para preve-
nir, diagnosticar y tratar las enfer-
medades relacionadas con el
tabaco. Para más información
véase Lightwood y otros (2000):
“Estimating the costs of tobacco
use”, Tobacco Control in Develo-
ping Countries, ed. por Jha y
Chaloupka, Publicación del
Banco Mundial, 2000.
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V. Generación de
mayor recaudación
por concepto de
impuestos 
especiales
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Pronostique el monto de la recaudación fiscal por
concepto de impuestos especiales al tabaco
Como se analizó anteriormente, una de las finalidades primordiales del
establecimiento o el aumento de impuestos especiales es incrementar la
recaudación fiscal. Dado que el tabaco es el mejor candidato entre los
productos que pueden lograr que aumente la recaudación por concepto
de impuestos especiales, a menudo los funcionarios del organismo tribu-
tario deben identificar y recomendar el aumento de tributos necesario
para conseguir el nivel requerido de recaudación. El organismo tributario
a menudo hace pronósticos de los ingresos derivados de los impuestos
especiales como resultado de la modificación de las tasas de esos impues-
tos. Hay diferentes maneras de hacer estos pronósticos, utilizando desde
sencillas técnicas de valoración hasta complejos modelos econométricos
(Sunley y Weiss, 1992).

¿Por qué pronosticar?

El pronóstico del monto de la recaudación fiscal es importante tanto para
que quienes formulan políticas como para quienes las administran. Es
preciso saber cuál es el monto total de la recaudación fiscal antes de ajus-
tar debidamente los gastos del Estado. Por otra parte, y en particular en
los países en desarrollo, los gobiernos a menudo necesitan aumentar sus
ingresos fiscales y los impuestos al tabaco son los candidatos perfectos
para satisfacer esa necesidad. 

Cuando se considera aumentar el impuesto al tabaco, es importante que
se pronostiquen los ingresos fiscales sobre la base de las tasas impositivas
propuestas por dos motivos. Primero, los encargados de formular políticas
y los funcionarios del gobierno tienen enorme interés en saber el monto
de los ingresos fiscales adicionales que se obtendrán con ese aumento.
Segundo, y especialmente cuando el aumento del impuesto es conside-
rado como un método para reducir el consumo, los activistas de la salud
pública deben presentar pruebas de que con el aumento del impuesto no
se reducirán los ingresos del fisco. De lo contrario, será menos probable
que los encargados de formular las políticas consideren la posibilidad de
aumentar un impuesto sobre el tabaco. 

Los economistas que analizan los efectos de los impuestos al tabaco sobre
su consumo deben considerar asimismo sus consecuencias en el aumento
de los ingresos fiscales para recomendar esa política más enérgicamente. 

Los productos de tabaco están sujetos a los impuestos sobre las ventas y
también a los derechos de importación. Cuando los consumidores compran
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Para lograr el aumento pre-
visto de la recaudación fiscal,
hay que conocer la elasticidad
de la demanda con respecto al 
precio. En la mayoría de los
países de ingresos bajos e 
intermedios, la  elasticidad  
de la demanda de cigarrillos
con respecto a su precio es 
de alrededor de – 0,8.
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productos de tabaco, éstos ya están gravados por los impuestos especiales,
el IVA y los derechos de importación. En la sección que sigue se analizan
tan sólo los ingresos fiscales procedentes de los impuestos especiales. 

¿Cómo pronosticar? 

Estime los ingresos fiscales derivados de la modificación de la tasa de un
impuesto especial multiplicando la base imponible por el aumento de la
tasa impositiva y realizando el ajuste correspondiente a los cambios de esa
base imponible. Por ejemplo, suponga que hay un impuesto especial espe-
cífico de 10 pesos por paquete de cigarrillos, que lleva el precio al por
menor a 20 pesos por paquete. Este impuesto es igual a 50% del precio al
por menor. Si se venden 10 millones de paquetes por año, los ingresos fis-
cales correspondientes serán de 100 millones de pesos (10 pesos multi-
plicadas por 10 millones). Cuando la tasa del impuesto especial aumenta
10% y llega a 11 pesos por paquete, el precio de venta al por menor de
un paquete de cigarrillos sube 5% a 21 pesos. Si la elasticidad de la
demanda de cigarrillos es de – 0,8 (lo que quiere decir que un aumento
de 10% del precio reduce el consumo en 8%), el aumento de 5% del pre-
cio de los cigarrillos al por menor reduce la demanda de cigarrillos en
4%.13 Las ventas totalizan 9,6 millones de paquetes por año y los ingresos
fiscales aumentan 5,6 millones de pesos ((11 pesos x 9,6 millones de
paquetes) – (10 pesos x 10 millones de paquetes)), o sea 5,6%.

La variación esperada de los ingresos del fisco como consecuencia de una
modificación del impuesto especial se puede demostrar matemáticamente
(Van Walbeek, 2000):

REC = consumo (Q) x impuesto especial (IEx)

tomando el valor logarítmico

Ln(REC) = ln(Q) + ln(IEx)

y tomando la derivada con respecto al tiempo

d(REC)/REC = d(Q)/Q + d(IEx)/IEx [1]

entonces la derivada de 

ln(fx) = df(x)/f(x)

donde REC = recaudación fiscal por impuestos especiales al cigarrillo

IEx = impuesto especial al cigarrillo por paquete de cigarrillos

Q = consumo per cápita en paquetes

Cambio porcentual en el consumo d(Q)/Q = elasticidad-precio 
X cambio porcentual en el precio d(P)/P [2]

Cambio porcentual en el precio (d(P)/P) = cambio porcentual 
en el impuesto al cigarrillo d(IEx/IEx X razón entre impuesto 
y precio (IEx/P) [3]

V. Generación de recaudación 
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13 Si el precio aumenta 10%, cabe
esperar una reducción de 8% en
el consumo. Habida cuenta de
que el precio sube tan sólo 5% (la
mitad de 10%), el consumo baja
4% (la mitad de 8%).
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6. Multiplique la ganancia o la pérdida per cápita de paquetes de cigarri-
llos por la población adulta en 1999, ya que la variable dependiente es
el consumo per cápita de los adultos. Obtendrá así el total de paquetes
de cigarrillos ganados o perdidos en 1999.

7. Multiplique este número por la tasa impositiva (en el ejemplo, se
supone que el 10% de aumento del precio deriva del aumento del
impuesto, de manera que al valor del impuesto de 1999 se añaden 230
pesos por paquete y la suma se divide por el IPC para determinar el valor
real del impuesto).

8. Si se conoce el IVA por paquete, multiplique el consumo total por el
valor real del IVA para calcular los ingresos fiscales reales derivados del
IVA de los cigarrillos. 

9. Sume ambos ingresos (por impuestos indirectos y por IVA) para determi-
nar el total de la renta fiscal real derivada de los impuestos al cigarrillo. 

El siguiente desafío consiste en determinar la tasa del impuesto especial
sobre el tabaco con la cual se maximizan los ingresos fiscales. En hipóte-
sis, el precio se puede aumentar de manera  metódica 5%, 10%, 50% y así
sucesivamente, para calcular después el valor del impuesto correspon-
diente. Sin embargo, es típico que cuando una subida del impuesto se
refleja en el precio, los productores trasladen por completo el aumento
del impuesto al consumidor, que de esta manera soporta toda la carga
impositiva. Cuando la relación entre el impuesto y los ingresos fiscales se
representa gráficamente, aparece una curva de Laffer y se determina el
punto de los ingresos fiscales máximos (figura 4.1).

Figura 4.1. Curva de Laffer 

Herramienta 4: Impuestos
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VI. Considere el
tipo apropiado de
impuesto al
tabaco
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Grave con un impuesto especial los productos de
tabaco que son objeto de comercio 
Es frecuente que el tabaco y sus productos se produzcan en un país y des-
pués se distribuyan dentro del país o se envíen a otro para ser consumi-
dos o elaborados. Considere en qué etapa de la cadena de producción y
distribución se debe recolectar el impuesto especial. Hay dos tipos dife-
rentes de impuestos especiales:

• Los tributos  especiales a la manufactura se imponen al productor o
importador de un bien imponible y se incluyen en el precio que el com-
prador final paga por ese bien. 

• Los tributos especiales a la compra al por menor,  por el contrario, se
imponen al comprador final en el lugar de venta. 

Habida cuenta de la debilidad de las administraciones tributarias, en la
mayoría de los países en desarrollo y de transición, los impuestos especia-
les se recaudan en la etapa de manufactura por razones administrativas. 

Los impuestos especiales que gravan las importaciones/exportaciones
pueden recaudarse en el país de origen o en el país de destino (Terra,
1996).15 Tomando en cuenta la experiencia internacional, lo mejor es que
los impuestos especiales se impongan en el lugar de destino, para que
cada país grave sus importaciones pero no sus exportaciones. Esta norma
evita los posibles problemas de la doble tributación o la falta de  tributa-
ción (Sunley y otros, 2000).

Muchos países imponen un arancel aduanero y además un impuesto indi-
recto sobre las importaciones. Sin embargo, al establecer  los impuestos
ad valorem tenga cuidado de no establecer como base el costo más el aran-
cel aduanero. De hacerlo, ello daría lugar a un impuesto sobre otro
impuesto, habida cuenta de que el arancel aduanero está incluido en la
base del impuesto indirecto (Sunley y otros, 1999).16

Con arreglo al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), incluido ahora en la  Organización Mundial del Comercio (OMC):

• Los países pueden imponer gravámenes compensatorios a las importa-
ciones y eximir total o parcialmente de impuestos a las exportaciones,
aunque no estén obligados a hacerlo. 

• Los países no debieran discriminar entre productos de fabricación
nacional y productos importados. Los productos importados “no estarán
sujetos, directa ni indirectamente, a impuestos interiores u otras cargas
interiores, de cualquier clase que sean,  superiores a los aplicados, directa
o indirectamente, a los productos nacionales similares” (Terra, 1996).17

• No se aplicarán impuestos interiores para proteger la producción nacio-
nal (GATT, artículo III, párrafo 2); Terra, 1996).

Herramienta 4: Impuestos
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15 El alcance territorial de los
impuestos sobre el consumo se
puede basar en el principio de
origen y en el principio de des-
tino. La mayoría de los gobiernos
adoptan el principio de destino
para los impuestos sobre el con-
sumo. Es posible que este princi-
pio requiera un ajuste fiscal en
frontera (AFF), que es un recargo
en las importaciones y no debe
ser superior a los impuestos inter-
nos o las cargas de otro tipo que
graven productos nacionales simi-
lares. El AFF se refiere al trata-
miento tributario con arreglo a
las normas del GATT, incluido
ahora en la OMC (Terra, 1996).

16 A modo de ejemplo, si el valor
en aduana es 100, un arancel
aduanero de 10% aumenta el
costo a 110 y un impuesto espe-
cial de 20% sobre el valor en
aduana es 20. Por consiguiente, el
costo total con arancel e impuesto
es 100 + 10 + 20 = 130. Si el
arancel aduanero se incluye en la
base del impuesto especial al
tabaco, el impuesto de 20% pasa a
ser 22 y entonces el costo total
aumenta a 100 + 10 + 22 = 132.

17 En general, el principio de no
discriminación exige que los paí-
ses impongan un tributo especial
idéntico a los productos de fabri-
cación nacional y a los mismos o
similares productos importados de
otros países miembros.
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Seleccione el tipo de impuesto
Los impuestos específicos y ad valorem son los dos tipos principales de
impuestos especiales. Como se indicó anteriormente, mientras los
impuestos específicos se aplican a la cantidad del producto elaborado o
consumido —una suma fija por paquete, 1.000 cigarrillos, 1.000 g de
tabaco, etc; los impuestos ad valorem son un porcentaje del valor de los
productos de tabaco a partir del precio o del costo para los fabricantes o
los importadores.

Determine las prioridades tributarias

Los impuestos específicos y ad valorem producen diferentes efectos en los
precios, las ganancias, los ingresos fiscales, la calidad y la variedad del
producto, la administración y la distribución de los ingresos (Keen, 1998;
Delipalla y otros, 1992). Los méritos relativos de cada impuesto depen-
den en parte de la perspectiva de quién evalúa sus efectos. 

• Los consumidores se preocupan por el precio, la calidad y la variedad de
los productos de tabaco que consumen.

• Los productores de tabaco se preocupan por las ganancias y la partici-
pación en el mercado.

• Los gobiernos se preocupan por los ingresos tributarios, la facilidad de la
administración, la recaudación fiscal efectiva y el bienestar de los con-
sumidores.

Elija entre impuestos específicos y ad valorem 

Hay muchos factores que pueden influir en la elección de un tipo de
impuesto en vez de otro.18 Considere sobre todo aquellas circunstancias
que puedan afectar a los objetivos generales del impuesto desde la pers-
pectiva del consumidor, el gobierno y el productor. 

• Si la inflación es alta y se espera que se mantenga alta, se prefieren los
impuestos ad valorem. Habida cuenta de que están basados en el valor,
no se devalúan con la inflación. 

• Si la finalidad primordial del impuesto es desalentar el consumo de los
cigarrillos, son aconsejables los impuestos específicos. Dado que están
basados en la cantidad del producto adquirido, la carga impositiva es la
misma para cada cigarrillo. Hay, sin embargo, excepciones, pues es pro-
bable que la industria tabacalera busque maneras de reducir al mínimo
las consecuencias de estos impuestos sobre el consumo.19

• Si la administración tributaria es débil, se prefieren los impuestos espe-
cíficos, pues es más fácil determinar la cantidad tangible que el valor de
los productos gravados.
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18 Para más información, véase
Johnson (1978), London Econo-
mics (1995), Oxford Economic
Forecasting (2001) y Myles (1988).

19 Por ejemplo, Townsend (1998)
describe cómo, en el Reino Unido,
el paso de un sistema en que los
tributos se basaban en el peso del
tabaco a otro en que se imponían
por cigarrillo indujo a las empresas
tabacaleras a comercializar cigarri-
llos “extralargos” y “superextralar-
gos”. Con esta maniobra bajó el
impuesto total por cantidad de
tabaco fumado. Asimismo, Evans y
Farrelly (1998) señalan que los
aumentos de los impuestos sobre el
consumo de cigarrillos, si bien
reducen de manera significativa la
prevalencia del tabaquismo, indu-
cen a algunos de los que siguen
fumando a consumir cigarrillos más
largos o marcas que admiten un
mayor contenido de nicotina y
alquitrán. Según la interpretación
de algunos, esto entraña un
aumento de la calidad del cigarrillo
que por lo general se consume
(Barzel, 1976; British American
Tobacco, 1994; Sobel y Garrett,
1997).
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• Los impuestos específicos deben automáticamente ser ajustados según el
Índice de Precios al Consumidor (IPC) para seguir el ritmo de la infla-
ción. Es fundamental, pues, que el ajuste sea automático —por orden
administrativa— y que no dependa de la decisión de un organismo del
Ejecutivo ni de la aprobación de un órgano legislativo. En períodos de
alta  inflación, se puede suspender los ajustes automáticos. 

• Si la moneda nacional suele depreciarse o apreciarse con frecuencia,
establezca un impuesto específico en una “moneda fuerte”. Así se
logrará que el impuesto específico sea más coherente y fiable como
fuente de ingresos fiscales.

• Si se modifican las tasas impositivas, los productores reaccionan de
manera diferente según los distintos regímenes tributarios. Cuando
suben o bajan las tasas de los impuestos específicos, los productores sue-
len aumentar o disminuir el precio al consumidor en una suma más o
menos igual a la cuantía del impuesto. Por lo tanto, el consumidor carga
con el peso de la modificación del impuesto. Empero, con los impuestos
ad valorem, donde el importe del impuesto pagado se incorpora automá-
ticamente en el precio del producto, el productor tiene menos incenti-
vos para aumentar el precio al consumidor. Por consiguiente, el
incremento o la reducción de la tasa de un impuesto ad valorem suele
conllevar una subida o una bajada del precio al consumidor inferior al
incremento del impuesto. En síntesis, es más probable que aumente el
precio al consumidor si las tasas impositivas que suben corresponden a
impuestos específicos y no a impuestos ad valorem.

En el cuadro 4.2 se comparan resumidamente estos dos tipos de impues-
tos y sus efectos sobre el consumidor, el gobierno y la industria. 

Considere lo mejor de ambos

Es posible contar con “lo mejor de ambos” combinando un impuesto
específico con otro ad valorem en los productos de tabaco.

Por ejemplo, en cada país miembro de la Unión Europea (UE), los
impuestos sobre el consumo de cigarrillos comprenden dos elementos:
uno específico y otro ad valorem. El elemento específico debe representar
entre 5% y 55% de la carga impositiva total (impuestos especiales + IVA)
en la categoría del precio de venta más popular en el país (generalmente,
marcas de cigarrillos extralargos con filtro). Esta combinación de tipos
tributarios refleja una fórmula de transacción política “bendecida” por el
régimen tributario por entonces vigente en la mayoría de los países de la
UE.21 Las tasas mínimas para otros productos de tabaco manufacturados
—puros y cigarrillos, tabaco liado a mano y otros tipos de tabaco para
fumar— se expresan en términos ad valorem. 

VI. Tipo apropiado de impuesto
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21 O sea, el impuesto híbrido fue
una solución conciliatoria de un
problema político planteado entre
los países miembros de la Unión
Europea.
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Cuadro 4.2

Comparación entre los impuestos específicos y ad valorem desde la perspectiva de aquellos interesados en
temas de tabaco

Herramienta 4: Impuestos
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Impuesto ad valorem

No2

Precios más bajos (cambio exiguo)

Sí

Quizás tenga que fijar un precio mínimo
para contrarrestar las transferencias abusi-
vas al precio.4

Debe definir la base del impuesto ad
valorem para  reducir al mínimo las posi-
bilidades de evadir impuestos de la
industria.6

Sí (cuanto más alto sea el precio, tanto
mayor será el importe absoluto del
impuesto que se paga por unidad, pues el
impuesto es un porcentaje del precio).7

Impuesto específico

Sí (efecto de mejora) 1

Precios más altos (cambio excesivo)3

No (debe ajustarse con arreglo al
IPC)

El fabricante puede variar la longitud
del cigarrillo o el tamaño del paquete
para reducir el pago al fisco

Fácil5

No

Participante/preocupación

Consumidor: Calidad y variedad

Proporcionar un incentivo para que se busque más
calidad  y mayor variedad de los productos

Efecto del aumento del impuesto en el precio

Gobierno: Recaudación y administración

Mantener el valor de la recaudación en períodos de
inflación alta

Reducir al mínimo la evasión y elusión de impues-
tos y percibir los ingresos esperados

Administración y cumplimiento

Proteger las marcas nacionales de las marcas inter-
nacionales

1 Los impuestos por unidad son los mismos para todos los cigarrillos, sin variación por calidad, valor o precio. Esto reduce la diferencia de precios entre los cigarrilos de más y menos cali-
dad/precio y puede inducir a los consumidores a optar por cigarrillos de mayor calidad/precio (suponiendo que los cigarrillos más caros se consideren de mejor calidad).

2 El impuesto ad valorem anexa el mismo porcentaje a los precios de las versiones del producto de alta y baja calidad, por lo cual los precios relativos no varían.
3 Frente a un aumento de la tasa impositiva, un productor oligopolístico o monopolístico suele aumentar el precio al consumidor en mayor o menor medida que el importe total del aumento del

impuesto, según se trate de un impuesto específico o de un impuesto ad valorem, respectivamente (Harris, 1987; Townsend, 1998).
4 Si el impuesto ad valorem es un porcentaje del precio del fabricante, éste puede vender los cigarrillos a una empresa de comercialización conexa a un precio artificialmente bajo para reducir su

responsabilidad fiscal.
5  La tributación específica es más fácil de administrar, en particular en los países donde la administración tributaria es débil. Los funcionarios de esta administración pueden determinar y com-

probar fácilmente la responsabilidad empresarial contando los productos, rotulando las unidades gravadas o fijando sellos en ellas. 
6 En los países en desarrollo, un impuesto basado en el valor (ad valorem) puede ser difícil de administrar si  los precios de mercado de los bienes imponibles no están establecidos o están sub-

valuados por no existir mercados estructurados. Esto puede provocar una pérdida sustancial de ingresos fiscales. 
7 Con la tributación ad valorem, parte de cualquier aumento del precio al consumidor va a parar al gobierno en concepto de recaudación fiscal.

Productor nacional: ganancias y participación en el mercado
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La administración de impuestos especiales requiere una estrategia inte-
grada para hacerse cargo del registro y archivo de los contribuyentes y sus
pagos, de la recaudación de impuestos atrasados, auditorías, apelaciones y
servicios a los contribuyentes. En los países de ingresos altos, los impues-
tos especiales pueden administrarse confiando en que cada contribuyente
presente su declaración de impuestos y revisando después sus libros de
contabilidad. En los países con sistemas menos acreditados en materia de
recaudación fiscal, hacer cumplir con el pago de los impuestos especiales
a productos de tabaco puede exigir un sistema de control más complejo.22

El proceso de recaudación 

Cumplimiento 

El alto grado de cumplimiento con el fisco en materia de impuestos espe-
ciales que se observa en muchos países de ingresos altos, se basa en parte
en el mantenimiento de una relación profesional entre el organismo tri-
butario y el contribuyente.

Desarrolle esa relación profesional como parte de la estrategia general
para fortalecer la administración tributaria y promover el cumplimiento
de las obligaciones fiscales.  

Registro y concesión de licencias

Hacer cumplir eficazmente la legislación tributaria requiere un sistema de
emisión de licencias que abarque a todos los importadores, fabricantes y
mayoristas de productos de tabaco y  exigir a los minoristas que adquie-
ran los productos únicamente a importadores, mayoristas o fabricantes
debidamente autorizados. 

Antes de otorgar una licencia, lleve a cabo una investigación si se sospe-
cha  que el solicitante tiene antecedentes penales o ha participado en
operaciones de contrabando. La imposición de sanciones relativamente
severas por no obtener una licencia facilita la administración del
impuesto. 

Momento del pago de los impuestos

Los impuestos especiales que gravan los productos de tabaco se perciben
generalmente cuando el bien se produce o importa y no cuando final-
mente se vende. Con controles físicos apropiados (examinados más ade-
lante), es mucho más fácil determinar cuando se fabrican o se despachan
los productos que cuando se venden o se cobran. 

Aunque la obligación tributaria se establece cuando los productos se
importan o fabrican, permita el aplazamiento del pago del impuesto siem-

Herramienta 4: Impuestos
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22 Para más información, véase
Sunley y otros, 2000.
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pre que se ofrezcan garantías apropiadas de que el impuesto se ha de pagar.
Con un aplazamiento se puede sincronizar el pago al fisco de manera que
coincida aproximadamente con el momento en que el consumidor com-
pra el producto.

Garantías de pago

Los productores pueden tener problemas de caja si se les exige que los
impuestos se paguen en base al inventario de bienes producidos. Para
mitigar este problema los productores pueden adquirir un bono u otro
título similar que garantice el pago de todas las obligaciones tributarias. 

Si los productos de tabaco que se producen se depositan en un almacén
garantizado, imponga la obligación tributaria cuando los bienes sujetos a
impuestos especiales se retiren del depósito (es decir, queden liberados
para su consumo) y no cuando se produzcan. Por consiguiente, un pro-
ductor de cigarrillos puede elaborar cigarrillos y almacenarlos en un depó-
sito garantizado. El impuesto es exigible cuando el producto se retira de
ese depósito (a menos que se retire con un bono de transferencia para
trasladarlo a otro centro de producción para someterlo a un proceso adi-
cional o con un bono de exportación para exportarlo).

Controles físicos

Los gobiernos que cuentan con sistemas eficaces de administración tribu-
taria garantizan el control de los cargamentos que entran y salen de los
establecimientos de producción de tabaco. Con regularidad, por lo gene-
ral semanal o mensualmente, el productor pone sus registros a disposición
del organismo tributario para su inspección. 

Como forma de control, periódicamente realice un inventario de los pro-
ductos que sen encuentren a la mano y verifique con la información sobre
producción y embarque o envío dada por el contribuyente. Estas acciones
de control pueden incluir también verificar el inventario a través de un
recuento de los paquetes de cigarrillos. Un empleado de la empresa puede
realizar el conteo bajo la supervisión de un funcionario del organismo tri-
butario. En aras de la integridad, procure que los funcionarios encargados
del control se alternen con frecuencia en distintos lugares y que su jefe o
supervisor realice visitas de sorpresa.

En el pasado, países de ingresos altos adoptaron rigurosos controles físicos
sobre los productos sujetos a impuestos especiales. Por ejemplo, las desti-
lerías de whisky en Escocia tuvieron alguna vez cerraduras oficiales en sus
entradas, salidas y en sectores clave del proceso de producción que esta-
ban expuestos a extracciones ilegales. En cada destilería había un agente
fiscal residente que vivía en una casa contigua y no se podía realizar nin-
guna actividad sin que el funcionario estuviera presente para abrir  las

VII. Administración y recaudación de impuestos
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cerraduras. De manera análoga, en cada depósito garantizado del Reino
Unido había un funcionario residente que tenía que abrir y cerrar el
depósito. Ahora, en el Reino Unido se confía en un cuidador del depó-
sito que controla todos los días y la fiscalización oficial se basa en ins-
pecciones realizadas al azar y en sistemas de auditoria. Los países en
desarrollo debieran considerar la posibilidad de implantar controles rigu-
rosos similares sobre los productos de tabaco. Sin embargo, igual que en
todos esos sistemas, es preciso contemplar la posibilidad de que el fun-
cionario del organismo tributario cometa dolos.   

Sellos

Los sellos fiscales son otro método de asegurar el pago de impuestos espe-
ciales y de impedir que los productos por los cuales se ha pagado el
impuesto correspondiente a determinada  jurisdicción sean despachados
a otra.

Venda estos sellos a los contribuyentes para recaudar dinero por antici-
pado o entrégueselos bajo fianza a los productores que depositan su pro-
ducción en almacenes garantizados y cuyo pago ha sido postergado.

Pago con sellos de impuestos específicos 

Los sellos que representan el pago íntegro de un impuesto son particular-
mente eficaces para pagar impuestos específicos. Si el precio del sello no
representa el pago íntegro de un impuesto, como ocurre en la Federación
de Rusia, se corre el riesgo de que ese sello puede aún utilizarse como
representación del pago de otros impuestos.

Asegúrese de que todos los productos que llevan sellos hayan pagado
íntegramente el impuesto exigiendo que los contribuyentes que pagan
impuestos especiales den cuenta con exactitud del acopio y la utilización
de sellos. En esta situación, los sellos sirven para complementar otros pro-
gramas administrativos y ayudan a determinar las obligaciones fiscales de
los productores.

Pago con sellos de impuestos ad valorem

Cuando los sellos se utilizan para reflejar el pago de impuestos ad valorem,
se necesitan diferentes sellos para cada valor del bien gravado. En el caso
de los cigarrillos, los fabricantes adhieren el sello fiscal directamente al
paquete como parte del proceso de fabricación. Por ejemplo, es frecuente
que los sellos se fijen en los paquetes de cigarrillos antes de que se colo-
que el envoltorio de celofán final. 

Administración de los sellos

El gobierno debe mantener un control total tanto de los bienes imponi-
bles como de los sellos. En muchos países, los sellos fiscales se vuelven a
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usar indebidamente o son fáciles de falsificar. Para limitar esa actividad
ilegal, use sellos que sean de alta calidad, difíciles de duplicar, numerados
en serie y adheridos al paquete de manera tal que se rompan al abrirlo.
Los sellos sirven de poco control a menos que su uso se monitoree en la
etapa de comercialización al por menor y los minoristas confíen en que el
programa de sellos se aplica estrictamente. 

Imponga sanciones severas o penales a las personas que produzcan o
posean sellos falsificados y a las que comercien con productos ilícitos. De
manera análoga, tipifique como delito el hecho de que un minorista o
mayorista posea productos de tabaco que no lleven sellos auténticos. Es
preciso que los gobiernos estén facultados para revocar las licencias ope-
rativas de los minoristas y mayoristas que cometan reiteradamente ese
tipo de infracciones. 

Costo de los sellos

La utilización de sellos entraña algunos costos para los productores de
bienes gravados, tanto en función del trabajo y el equipo que necesitan
para adherir los sellos como de la disminución en la rapidez de la pro-
ducción por la necesidad de colocar los sellos. Por ejemplo, cada máquina
de estampillado puede costar alrededor de US$ 40.000 y algunos de los
grandes contribuyentes pueden necesitar nada menos que 100 máquinas.
Los productores también cargan con el costo adicional de la pérdida de
flexibilidad: una vez estampillado para su consumo en el mercado nacio-
nal, el producto no puede ser despachado a otra parte. 

Impuesto sobre las existencias en almacén

Con objeto de limitar las oportunidades de evasión y facilitar la adminis-
tración, recaude los impuestos al tabaco en la etapa de fabricación. Sin
embargo, cuando se establezca un aumento en las tasas de los impuestos
especiales, imponga un tributo a las “existencias en almacén” o a las exis-
tencias del producto que posean los distribuidores y los minoristas en la
fecha de la subida del impuesto. Este impuesto a las existencias en alma-
cén limita las ganancias derivadas de subidas en los impuestos que
aumentan los precios de inmediato, por más que los distribuidores y
minoristas tengan inventariados productos gravados con la tasa inferior
de antes. 

Aunque no es necesario instituir un impuesto sobre las existencias en
almacén cada vez que aumenta la tasa del impuesto al tabaco, es preciso
hacerlo cuando ese aumento es importante. Además, un mínimo “nece-
sario” de productos inventariados debe quedar exento de cualquier
impuesto sobre las existencias en almacén.

VII. Administración y recaudación de impuestos
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Impuesto para fines preestablecidos

El impuesto para fines preestablecidos asigna una parte o la totalidad de
los ingresos que genera para costear servicios estatales o públicos especí-
ficos (Teh-wei Hu, 1988). Los impuestos para fines preestablecidos no
son nuevos y son, además, muy comunes. Por ejemplo, en los Estados
Unidos de América al menos un tercio del gasto público federal, estatal
y local se financia con impuestos para fines preestablecidos (McMahon y
Sprenkle, 1970). Sin embargo, preestablecer que una parte de los ingre-
sos fiscales procedentes del tabaco será asignada a gastos particulares es
un hecho relativamente nuevo. Desde fines de los años ochenta, algunos
países aplican el “principio del beneficio”23 al uso de los ingresos fiscales
derivados de los impuestos indirectos al tabaco y asignan esos ingresos a
actividades de control del tabaquismo y a otros gastos relacionados con la
salud, incluyendo promoción de la salud y seguros de salud. 

Usos de los impuestos para fines preestablecidos

Varios estados de los Estados Unidos de América (particularmente Cali-
fornia, Massachusetts, Arizona y Oregón) y los gobiernos de diversos paí-
ses (Canadá, Corea, Ecuador, Finlandia, Guam, Indonesia, Islandia,
Malasia, Nepal, Perú, Polinesia Francesa, Polonia, Portugal y Rumania)
asignan una parte de la recaudación de los impuestos al tabaco a:

• educación y contra publicidad en temas relacionados al control del
tabaco

• financiación de la atención de salud de las  poblaciones que no tienen
un seguro de salud ilimitado o no cuentan con uno

• investigación en la lucha contra el cáncer

• financiación de actividades deportivas y artísticas antes financiadas por
la industria tabacalera

Un uso posible de los impuestos al tabaco para fines preestablecidos —que
a menudo es objeto de debate pero que todavía no se ha adoptado— es ayu-
dar a los cultivadores de tabaco y a las personas empleadas en la fabricación
de productos de tabaco a cambiar de cultivo o de empleo a otras industrias.

Justificación de la asignación de los ingresos fiscales a fines
preestablecidos

Muchos economistas expertos en temas de hacienda y finanzas públicas
se oponen a los impuestos para fines preestablecidos porque introducen
elementos rígidos que dificultan la asignación de los ingresos fiscales
generales a usos competitivos. De otro lado, sin embargo existen buenas
razones para considerar la posibilidad de imponer tributos de ese tipo:

• Los impuestos al tabaco para fines preestablecidos pueden utilizarse para
financiar la promoción de la salud y la  prevención de enfermedades.

Herramienta 4: Impuestos
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23 El principio del beneficio de la
tributación estipula que todos
deben pagar por hacer uso de los
servicios que les brinda el Estado
en proporción a los beneficios
que obtienen como consumidores
de esos servicios.
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Esto es compatible con el “principio del beneficio” de la tributación y
puede reducir la pérdida de bienestar que los impuestos más altos pro-
vocan en el productor o el consumidor, o en ambos (Hual, 1998). Los
beneficios para la salud resultantes de fumar menos a causa de los
impuestos son desproporcionadamente más grandes en las poblaciones
de menores ingresos. En beneficio de los más pobres, es particularmente
apropiado asignar los nuevos ingresos fiscales derivados de los impuestos
al tabaco a subsidiar la provisión de tratamiento de la adicción a la nico-
tina y la prestación de  servicios para dejar de fumar, con lo que se
reduce aún más la regresividad percibida en un aumento de impuestos y
se incrementa la progresividad de los beneficios para la salud derivados
del aumento de los impuestos. 

• Los impuestos al tabaco para fines preestablecidos pueden promover la
equidad. Por ejemplo, muchos programas públicos que proveen seguros
de salud están dirigidos a las poblaciones de menores ingresos. El hecho
de asignar la recaudación de impuestos al tabaco al fin preestablecido de
costear programas de seguros de salud para los pobres es compatible con
un régimen fiscal general que promueva la equidad vertical de los
impuestos y transferencias. 

• Los cultivadores de tabaco y las personas empleadas en la industria taba-
calera soportan parte de la carga que entrañan los ajustes resultantes del
aumento de los impuestos al tabaco. En el corto plazo, la asignación de
una parte de los nuevos ingresos fiscales procedentes de los impuestos al
tabaco a la sustitución de cultivos y a programas de reorientación profe-
sional puede reducir de manera significativa el impacto entre los culti-
vadores y productores de tabaco. 

• Un aumento en los impuestos al tabaco preestablecidos que se destine a
financiar campañas contra el tabaquismo en los medios de comunica-
ción, a programas de prevención y a subsidiar  productos y programas
para dejar de fumar, así como otras actividades encaminadas a reducir el
consumo de tabaco, producen una reducción del consumo y mejoras en
la salud que son mayores que las que un aumento del impuesto genera
por sí solo. 

Proporcione reembolsos y créditos
Instituya una norma fiscal que estipule reembolsos o créditos fiscales por
impuestos especiales pagados por productos destruidos antes de ser
comercializados o que han sido devueltos al fabricante. Además, si se uti-
lizan sellos fiscales, reconozca al fabricante el íntegro de sellos que se
hayan destruido o dañado al ser transportados o en el proceso de produc-
ción. En estos casos, no hay una venta o uso imponible del producto. 

VII. Administración y recaudación de impuestos
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Busque que los impuestos sean fáciles de  admi-
nistrar 

Es más fácil administrar impuestos específicos que impuestos ad valorem,
particularmente en los países en desarrollo, donde la administración tri-
butaria suele ser débil. Imponer tasas ad valorem es más complejo y
requiere de mayor preparación que imponer tasas específicas. En el caso
de estas últimas, los administradores tributarios pueden determinar y
verificar fácilmente las obligaciones fiscales contando efectivamente los
productos, rotulando las unidades gravadas y adhiriendo sellos en ellas.
Tal vez no sea fácil administrar un impuesto ad valorem en los países en
desarrollo si el establecimiento o la subvaluación de los precios de mer-
cado de los bienes gravados derivan de la inexistencia de mercados
estructurados. En tales casos, es posible que haya una pérdida sustancial
de ingresos fiscales. 

En un esquema de impuestos ad valorem, la determinación del valor es
particularmente difícil cuando los contribuyentes hacen uso abusivo de la
transferencia de precios para reducir sus obligaciones fiscales. Por ejem-
plo, si el impuesto ad valorem a los cigarrillos es un porcentaje del precio
del fabricante, éste puede vender cigarrillos a una empresa de comercia-
lización del mismo grupo a un precio artificialmente bajo, con lo que
reduce sus obligaciones fiscales. En 1996, este problema indujo al
gobierno de las Filipinas a prescindir de los impuestos ad valorem y a
reemplazarlos por impuestos específicos en el caso de los cigarrillos. De
manera análoga, como parte de sus reformas impositivas de 1996, la Fede-
ración Rusa unificó los impuestos especiales a productos importados y
nacionales y adoptó impuestos específicos para gravar el consumo de
cigarrillos. Hasta entonces, se imponían  impuestos específicos a la pro-
ducción nacional de cigarrillos, pero las importaciones estaban sujetas a
impuestos ad valorem. 

Estudios de casos

Muchos países, incluidos los de la Unión Europea, gravan con tasas espe-
cíficas ciertos bienes imponibles y con tasas ad valorem otros, especial-
mente aquellos que, como las joyas o los abrigos de piel, son difíciles de
evaluar con tasas específicas porque su calidad varía mucho. En los Esta-
dos Unidos de América, los impuestos sobre el consumo de cigarrillos y
cigarros pequeños son específicos, pero los impuestos que gravan los puros
grandes son ad valorem. Además, otros países gravan algunos productos
imponibles con tasas mínimas específicas, que complementan con tasas
ad valorem. 
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Resuelva el problema de la valoración

Para resolver el problema de la valoración de la tributación ad valorem se
cuenta con diferentes opciones.

• Conferir a la administración tributaria la facultad de realizar ajustes de
precios cuando la fijación de un precio inferior al corriente para los pro-
ductos imponibles reduce la base imponible por concepto de impuestos
especiales. 

• Recaudar los impuestos ad valorem a los cigarrillos al fabricante o al
importador, sobre la base del precio máximo de venta al por menor que
determina el fabricante y se imprime en el paquete. Ello acompañado de
la imposición de sanciones a las ventas de cigarrillos a precios superio-
res al precio máximo minorista. Sin embargo, este método es engorroso
o impracticable cuando los precios cambian rápidamente y hay muchos
productos inventariados que llevan preimpreso el precio de venta al por
menor.

• Recaudar el impuesto ad valorem en la etapa de comercialización mino-
rista, donde la mayoría de las ventas se hacen al consumidor final. Sin
embargo, esta solución puede ser problemática para el administrador tri-
butario, habida cuenta de que los minoristas son muchos más que los
fabricantes e importadores. 

Tenga en cuenta la inflación cuando determine impuestos
especiales

En un esquema de impuestos específicos, el valor real del impuesto y la
recaudación fiscal desciende con el transcurso del tiempo, a menos que se
aumenten periódicamente las tasas tributarias de acuerdo al ritmo de la
inflación.24 Esto puede generar un problema de acumulación o acopio si
consumidores y productores prevén modificaciones tributarias. Con un
sistema de tributación ad valorem, el valor real del impuesto y el precio
real de los productos de tabaco deben mantenerse estables en el curso del
tiempo mientras los precios nominales aumentan junto con los precios de
otros bienes y servicios.

Ajuste automáticamente los impuestos específicos al índice de precios de
consumo (IPC) para que sigan el mismo ritmo que la inflación. El IPC es
el índice preferido porque, una vez publicado, no se revisa, a diferencia
de otros indicadores como el deflactor de precios del PIB. Es más, es
común suponer que el público comprende el concepto de ajuste al IPC. 

Establezca y ajuste los impuestos específicos al dólar, el euro u otra
moneda internacionalmente estable. Esto es aplicable especialmente
para la mayoría de los países en desarrollo, donde la moneda nacional
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24 Por ejemplo, en los Estados
Unidos de América la estabilidad
relativa de los impuestos federales
y estatales a los cigarrillos contri-
buyó a que los precios reales del
cigarrillo bajaran casi 40% entre
1971 y 1981. Posteriormente esta
situación se modificó radical-
mente como consecuencia de una
serie de aumentos de los impues-
tos federales y estatales que se
produjeron en los años ochenta y
noventa.
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puede depreciarse en relación con esas monedas estables. Por ejemplo,
cuando en 1995 la República de Kirguistán cambió la base tributaria por
concepto de impuestos especiales pasando del dólar de los Estados Uni-
dos a su moneda nacional, la tasa tributaria y la recaudación fiscal por
concepto de impuestos al tabaco se redujeron en relación con el dólar de
los Estados Unidos.

Los impuestos percibidos en función de tasas ad valorem mantienen su
valor real durante un período inflacionario, pero los impuestos ad valorem
no garantizan que la recaudación fiscal siga el ritmo de la inflación.
Ajuste las tasas ad valorem para que no queden detrás o a la zaga de la
inflación. 

Evite los problemas relacionados a la inflación con un
impuesto híbrido

Los funcionarios del organismo tributario pueden evitar la erosión tribu-
taria de las tasas impositivas específicas y de los ingresos conexos que se
produce como consecuencia de la inflación y la subvaloración de un sis-
tema ad valorem. Instrumente una forma híbrida de aplicar y recaudar
impuestos especiales sacando provecho de las características de la tribu-
tación tanto ad valorem como específica. 

A menudo se habla de este impuesto híbrido llamándolo impuesto espe-
cial con una “tasa ad valorem sobre un precio controlado”. La tasa impo-
sitiva se define desde el punto de vista ad valorem como porcentaje fijo
del precio imponible por unidad. El fisco publica periódicamente una
lista de los precios oficiales25 conforme a los cuales se determinan los
impuestos. Calcule el impuesto por unidad multiplicando la tasa ad valo-
rem por el precio controlado oficial.

Ventajas del impuesto híbrido

• La producción y los inventarios se supervisan y determinan y después se
marcan o estampillan. 

• Se utiliza el mismo personal y se practican los mismos procedimientos
administrativos sin más cambios. 

• Se evita la pérdida de ingresos fiscales que acarrea el  problema de la sub-
valoración de un sistema ad valorem, pues el gobierno determina el valor
de la base tributaria.  

• Las tasas y los ingresos fiscales reales se mantienen constantes revisando
con frecuencia la lista de precios oficiales. Esto reduce los incentivos
para hacer acopio de productos imponibles o para acapararlos. 

• Las revisiones de la lista de precios oficiales se llevan a cabo sin necesi-
dad de recurrir a los procedimientos legislativos que requiere la modifi-
cación de una tasa específica.
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25 Es difícil determinar el precio
imponible oficial cuando hay
varios productores para el mismo
tipo de artículo. Es importante
estudiar los precios corrientes
para que el precio imponible del
produto no deje de guardar rela-
ción con el precio de mercado.
Así se evita que haya bases
impositivas sobrevaloradas 
o subvaloradas.
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• Para la administración tributaria, el sistema híbrido es un método de
recaudar impuestos indirectos más eficaz que el sistema ad valorem. Por
otra parte, se evita la erosión de los ingresos fiscales que se produce
cuando se utilizan tasas específicas. 

Desventajas del impuesto híbrido

• Los administradores tributarios deben conocer los precios corrientes de
las mercancías gravadas con impuestos especiales para que el precio
imponible oficial guarde estrecha relación con los precios de mercado
más recientes. De lo contrario, la base impositiva está sobrevalorada o
subvalorada. 

• Puede ser costoso revisar, publicar y distribuir nuevos datos y la lista de
precios: todo dependerá de la tasa de inflación y de la frecuencia de la
revisión.

• Si las revisiones de la lista de precios o los cambios del precio imponi-
ble oficial se realizan de manera discontinua y por sumas diferentes, se
mantendrán los incentivos para que consumidores y productores hagan
acopio de bienes con objeto de reducir su responsabilidad fiscal. 

A pesar de estos problemas, el empleo del sistema híbrido de la adminis-
tración tributaria puede ser una manera eficaz de recaudar impuestos.
Esto es válido especialmente en los países en desarrollo, pues el sistema
evita la erosión de las tasas y los ingresos fiscales que genera la inflación
cuando se utilizan tasas específicas.26 Además, la instrumentación es más
fácil que cuando se recurre a la tributación ad valorem.

Externalidades negativas

Cuando por las características de determinado producto, se producen cos-
tos externos, externalidades, lo más apropiado es gravar con impuestos
específicos esas características y, por lo tanto, ese producto. Grave, pues,
los productos nocivos sobre la base de sus características indeseables.

Habida cuenta de que las externalidades negativas están muy vinculadas
con la cantidad total de productos consumidos, utilice diferentes tasas
específicas para asegurarse de que se mantiene la uniformidad del grava-
men que pesa sobre las características indeseables de una mercadería
(Mark Ferron, 1984). Por otra parte, las observaciones empíricas indican
que cuando una externalidad es de suficiente magnitud para producir
efectos en la política, la estructura tributaria óptima debe ser la tributa-
ción específica (Prittila, 1997).
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26 La lista de precios debe ser
objeto de frecuentes ajustes para
evitar la erosión que provoca la
inflación.
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Monto de la recaudación fiscal 

El monto de los ingresos derivados de un impuesto difiere según la estruc-
tura del mercado. Por ejemplo, en un mercado competitivo, la imposi-
ción de tributos específicos o ad valorem no incide en la cuantía de los
ingresos fiscales, pues ambos tributos resultan igualmente afectados por
cualquier cambio en el mercado. Sin embargo, en un escenario imper-
fecto desde un punto de vista competitivo, como un monopolio u oligo-
polio, varía la cuantía de los ingresos fiscales derivados de ambos tributos.

Por ejemplo, en un monopolio donde hay un único productor, los ingre-
sos fiscales aumentan con la tributación ad valorem:

Considere un impuesto específico, e0.

Igualando la recaudación marginal (RM) neta del impuesto al costo mar-
ginal (CM), la máxima utilidad para el monopolio entraña una produc-
ción de:

RM – e0 = CM.

Cuando se modifica el impuesto para que sea ad valorem, v0, el impuesto
total no varía si no cambia el precio de consumo, P0, ni la demanda total.
En otras palabras, v0 P0 = e0, y los ingresos fiscales marginales son (1–v0)
RM = RM – e0. 

Como P > RM, entonces (1 – v0) RM > RM – e0. Esto supone que la
empresa que eleva al máximo sus ganancias aumenta su nivel de produc-
ción porque los ingresos fiscales marginales netos son superiores al costo
marginal al nivel de la producción inicial. La expansión de la producción
aumenta los ingresos fiscales derivados del impuesto ad valorem, v0. Por
otra parte, como aumenta la producción del monopolio, baja en conse-
cuencia el precio de consumo. Habida cuenta de que el monopolio sólo
produce en un punto donde la elasticidad de la demanda es más de uno,
los menores precios provocan un mayor gasto de los consumidores y, por
consiguiente, mayores ingresos fiscales.27

En condiciones oligopólicas (particularmente con el modelo de Cour-
not), hay un número fijo de productores28 que venden un producto homo-
géneo. Por lo tanto, en este caso, los impuestos ad valorem disminuyen el
precio y aumentan los ingresos fiscales.29

La certidumbre de los ingresos fiscales trae aparejada estabilidad macroe-
conómica y política, lo cual es tan importante como la cuantía de esos
ingresos. Esto es especialmente válido para muchas economías de transi-
ción, como las de Ucrania y Georgia, donde los impuestos indirectos son
una parte fundamental de los ingresos fiscales totales. En esos países, la
elección entre una tributación específica y otra ad valorem es algo de gran
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27 Suponga que hay un único
bien de calidad invariable.

28 Suponga que el producto en sí
tiene una calidad única e invaria-
ble.

29 Suponga que un impuesto espe-
cífico, que es s0,  es reemplazado
por un impuesto ad valorem v0 =
s0/RM, que no cambia la produc-
ción ni el precio de consumo
(pues (1 – v0) RM = RM – e0

(donde RM es la renta marginal
percibida por la empresa típica)),
pero que sí aumenta los ingresos
fiscales porque v0 P – e0 = e0

((P/Mr) – 1)) > 0.

Si el objetivo es elevar al
máximo los ingresos fiscales 
o el bienestar en relación con
los requisitos de recaudación,
los niveles óptimos de los
impuestos específicos y 
ad valorem difieren.
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interés porque de ella dependen la certidumbre y la estabilidad de los
ingresos fiscales.

La elasticidad de la demanda con respecto al precio desempeña un papel
importante en el equilibrio entre los impuestos ad valorem y los específi-
cos porque reduce al mínimo la variación de los ingresos fiscales. Si el
precio es inelástico (E = 0), entonces las ventas (X) no resultan afecta-
das por los niveles de precio y la variación de los ingresos se puede eli-
minar utilizando tan sólo impuestos específicos. En cambio, si el producto
es muy elástico (E = 1), entonces el gasto de los consumidores (PX) es
independiente del precio (P), de manera que cualquier variación de los
ingresos fiscales se puede eliminar recurriendo únicamente a la tributa-
ción ad valorem.30

En otras palabras, los ingresos fiscales que producen los cigarrillos no son
afectados por los cambios del precio de consumo, siempre y cuando la
proporción de la tributación ad valorem en relación con la tributación
total sea igual a la elasticidad de la demanda con respecto al precio.  Sin
embargo, es muy probable que un cambio del precio de los cigarrillos
afecte al consumo de otros productos, como las bebidas alcohólicas. Si el
gasto total es fijo, entonces un aumento del precio de consumo de los
cigarrillos (donde la elasticidad del precio de los cigarrillos es inferior a la
unidad - precio inelástico) reduce el gasto en bebidas alcohólicas (según
la magnitud y el signo de los efectos recíprocos de los cigarrillos y las
bebidas alcohólicas en el precio). En este caso, es importante obtener
ingresos fiscales con el mayor gasto en cigarrillos por conducto de una tri-
butación ad valorem relativamente alta.32

Distribución de los ingresos

Aunque las consecuencias de la distribución de los ingresos fiscales deri-
vados de los impuestos al tabaco se examinan exhaustivamente en la
herramienta titulada Pobreza, es preciso analizar brevemente el efecto
que el equilibrio entre los impuestos específicos y los impuestos ad valo-
rem ejerce en la distribución del bienestar económico (presión fiscal).

La elección entre progresividad y regresividad es lo que más preocupa
cuando se busca el equilibrio entre los impuestos específicos y los impues-
tos ad valorem. Los efectos distributivos de ambos pueden diferir en
cuanto al gasto y las unidades en los cigarrillos que consumen los ricos y
los pobres. Cuando unos y otros consumen la misma cantidad de cigarri-
llos, aunque los ricos gastan más en atributos de calidad, el impuesto ad
valorem tiene distinta importancia para ricos y pobres. En la misma situa-
ción, un impuesto específico es similar a un impuesto censal regresivo.33
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30 Suponga que la curva de la
demanda es lineal y que los cam-
bios de precio del producto no
ejercen ningún efecto en el gasto
en otros productos gravados.

31 Esto se refleja como νP/νP + s
= E. Esta condición no restringe
el nivel general de la tributación,
sino tan sólo su composición.

32 Por ejemplo, si la elasticidad
del precio es 0,5, la tasa imposi-
tiva aplicada a las bebidas alco-
hólicas es de 15% y el impuesto a
los cigarrillos es 75% de su precio
de consumo, entonces los ingre-
sos fiscales globales que es preciso
obtener en concepto de impues-
tos ad valorem equivalen a 60%
de la renta total y no a 50%,
como requiere νP/νP + s = E. En
otras palabras, cuando el gasto
total es fijo (suponiendo que τ
sea la tasa impositiva para una
bebida alcohólica), entonces los
ingresos fiscales en su conjunto
no resultan afectados por un
pequeño cambio de precio, siem-
pre y cuando νP/νP + s = E +
(P/νP + s) τ (1 – E).

33 Se refiere a lo que en inglés se
denomina un Poll Tax, que es un
impuesto uniforme aplicado a
todo adulto residente de una
comunidad. Impuestos de este
tipo se remontan a antiguos siste-
mas tributarios criticados por
implicar una carga desproporcio-
nada en los más pobres. Históri-
camente, en los EE.UU, fueron
establecidos en el Sur como un
prerrequisito para votar afectando
a muchos afroamericanos y blan-
cos pobres.
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Kay y Keen (1987) examinan en un modelo los efectos distributivos de
estos dos impuestos. Demuestran que, siempre que los ricos no consuman
menos unidades que los pobres, la mejor política consiste en utilizar un
impuesto ad valorem positivo para financiar en parte un subsidio especí-
fico. En efecto, se grava con un impuesto a los ricos para hacer distribu-
tivamente atractivo el subsidio censal34. 

Para evitar las consecuencias distributivas adversas en impuestos especí-
ficos puros, los gobiernos de algunos países en desarrollo, como la India,
han adoptado otro procedimiento, que consiste en recurrir a impuestos
específicos escalonados en los cuales aumenta la tasa cuando sube el pre-
cio (de manera análoga a lo que ocurre con la tributación ad valorem).
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34 Se refiere al término en inglés
Poll Subsidy.
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VIII. Conclusiones
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Los impuestos al tabaco pueden disminuir el 
consumo de tabaco
El control del tabaco supone un gran desafío. Desde que se obtuvieron las
primeras pruebas de que el consumo de tabaco producía efectos nocivos
para la salud, se han realizado diferentes estudios con objeto de examinar
los factores que aumentan el consumo de tabaco y las políticas orientadas
a reducir el consumo de tabaco por edad, sexo, raza y origen étnico. El
control del tabaco adquiere una nueva y fortalecida dimensión cuando
los economistas consideran las repercusiones de los impuestos al tabaco
en el consumo. A diferencia de otras políticas, la aplicación de impues-
tos al tabaco influye mucho en el comportamiento de los fumadores y es
muy eficaz en función de su costo. Pero estos impuestos también tienen
una repercusión diferente en diversos grupos de interés. El tabaco es,
pues, un bien políticamente álgido en la medida que alienta inquietudes
y preocupaciones de distintos grupos de interés. Para un control de
tabaco efectivo, es esencial abrir canales de comunicación con los diver-
sos organismos encargados de tomar medidas al respecto, especialmente
los Ministerios de Salud, los Organismos Tributarios y de Aduanas y los
Ministerios de Hacienda, quienes son los responsables de la estructura, el
diseño, la tasa y la aplicación de los impuestos al tabaco. Para que la
comunicación sea eficaz, los activistas del tabaco deben comprender bien
la estructura, las características y la administración de los impuestos al
tabaco y estar capacitados para abordar esas preocupaciones e inquietu-
des concretas. En particular, es preciso comprender los argumentos que
expone la industria tabacalera en cuanto a los tipos de impuestos al
tabaco y además tenerlos en cuenta o ser conscientes de los cambios de
diseño, estructura y tasas que pueden afectar al consumo de cigarrillos.
Esta herramienta ha sido concebida para facilitar una buena comprensión
de los impuestos al tabaco que permita luchar con éxito contra el taba-
quismo. 

Los impuestos al tabaco pueden elevar la 
recaudación fiscal 
Aunque los impuestos especiales a los productos de tabaco no son
impuestos nuevos, reciben distintos nombres y son estructurados, diseña-
dos, aplicados e instrumentados de manera diferente en los distintos paí-
ses, según diversos factores como la estructura de la industria (estatal,
privada), la producción (importadores netos, exportadores netos), la
administración (débil, fuerte) y el sistema político. Los gobiernos de los
países desarrollados o en desarrollo siempre necesitan aumentar los ingre-
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sos fiscales para alcanzar sus metas de desarrollo económico y social. El
tabaco se utiliza a menudo para generar ingresos y la recaudación fiscal
procedente de los impuestos al tabaco puede constituir una parte impor-
tante del total de la recaudación fiscal por concepto de impuestos indi-
rectos así como del total de recaudación fiscal. Es frecuente que una
oficina administrativa para el tabaco se encargue de establecer las tasas
impositivas requeridas para lograr el aumento previsto de los ingresos fis-
cales. Los administradores deben estar al corriente del diseño de los
impuestos al tabaco y saber si la estructura y el diseño existentes se adap-
tan bien a la necesidad del país de incrementar los ingresos fiscales. Los
administradores también deben estar en condiciones de indicar los cam-
bios apropiados. Esta herramienta está diseñada para suministrar a los
administradores tributarios información sobre los pros y los contras de la
estructura tributaria del tabaco, su diseño, técnicas de administración y
de las diferentes maneras de calcular (pronosticar) los ingresos tributarios
derivados del tabaco y de establecer los impuestos al tabaco. En cuanto a
las técnicas de cálculo complejas, los administradores deben estar al
corriente de los métodos de cálculo econométricos antes de calcular o
pronosticar los ingresos fiscales y las tasas impositivas. 
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Serie de Herramientas sobre Economía del Tabaco

Estas Herramientas han sido preparadas para ser usadas por aquellos que deseen investigar sobre temas
relacionados a la economía del control del tabaco en un país específico. Las herramientas buscan propor-
cionar una orientación gradual y clara sobre qué análisis realizar, cómo hacerlo, cómo presentarlo y cómo
presentar sus resultados. Cada herramienta ha sido escrita por un experto en el campo, y examinado por
2 o más colegas.

Por favor, siéntase libre de usar las herramientas. Apreciaremos sus comentarios y preguntas, así como ver
los resultados de su trabajo. Puede comunicarse vía correo electrónico escribiendo a ayurekli@world-
bank.org y/o jdebeyer@worldbank.org.
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